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CAPÍTULO I:  MARCO GENERAL 

1.1 ANTECEDENTES DE LA INSTITUCIÓN 

1.1.2 Historia 

El 24 de noviembre del año 1994, La Corporación Andina de Fomento CAF y el 

Estado Boliviano logran un acuerdo para la creación de una entidad mixta con la 

finalidad de Desarrollo del País, para 1995 mediante ley Nº 1670 del 31 de octubre, 

convierte lo que era entonces la Gerencia de Desarrollo del Banco Central de Bolivia, 

en la Nacional Financiera Boliviana Sociedad Anónima Mixta (Nafibo-S.A.M), 

mediante el Decreto supremo Nº 28999 del 1º de enero de 2007 dispone la 

adecuación Institucional de NAFIBO S.A.M., a Banco de Desarrollo Productivo 

S.A.M. instruyendo el cambio de denominación, autorizando la realización de 

nuevas operaciones y disponiendo la concentración y centralización de los recursos 

para el financiamiento del desarrollo. 

En 2011 el Banco de Desarrollo Productivo SAM desarrolla actividades de segundo 

piso, con fideicomisos constituidos sectoriales principalmente en la caña, quinua 

orgánica.   

Mediante la ley Nº 393 Ley de servicios financieros del 21 de agosto de 2013 se 

norma las disposiciones generales del Banco de Desarrollo Productivo SAM, con 

esta Ley el Banco tiene como finalidad principal la de “promover el desarrollo del 

sector agrícola, ganadero, manufacturero, piscícola y forestal maderable y no 

maderable, pudiendo ampliar a otros sectores productivos y los sectores de comercio 

y servicios complementarios a la actividad productiva de Bolivia, otorgando 

Servicios Financieros y No Financieros de manera directa o a través de terceros”. 
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Por medio de la resolución ASFI No. 293/2015 de 29 de abril de 2015 se obtiene la 

licencia de funcionamiento para actividades de primer piso.   Actualmente el Banco 

de Desarrollo productivo SAM es el único Banco de Desarrollo del país.   

El Banco de Desarrollo Productivo - Sociedad Anónima Mixta es una entidad de 

intermediación financiera de primer y segundo piso orientada a la promoción y 

financiamiento del desarrollo productivo nacional, regulada por la Autoridad de 

Supervisión del Sistema Financiero ASFI y constituida como persona jurídica de 

derecho privado.    

El 80% de sus acciones son propiedad del Estado Plurinacional de Bolivia y 20% de 

la Corporación Andina de Fomento - CAF. Operativamente trabaja en primer piso, 

segundo piso y asistencia técnica; y como banco fiduciario administra patrimonios 

autónomos públicos y privados, con una calificación de riesgo AAA.  

1.1.3 Misión 

La misión es “Financiar el desarrollo y la innovación productiva del país” 

1.1.4 Visión 

Ser la mejor vía financiera de acceso al desarrollo e innovación productiva, con 

sostenibilidad. 

 

1.1.5 Valores 

Responsabilidad: Nuestro personal es responsable con su trabajo y es responsable 

de todos sus actos. 
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Honestidad: Los actos de todo el personal de BDP - S.A.M. son realizados con 

rectitud, honradez y probidad, manteniendo una conducta intachable y honesta. 

Excelencia: Nuestro personal tiene preparación, conocimientos y pericia como 

resultado del aprendizaje y capacitación constante. Los productos financieros y no 

financieros desarrollados por el BDP - S.A.M. tienen estándares de excelencia para 

atender las necesidades de los productores. 

Espíritu de Servicio: Todos los servicios que presta el BDP – S.A.M. y las 

actividades de su personal están al servicio de los productores. 

Lealtad: Existe en el personal del BDP - S.A.M. una plena identificación con la 

Misión, Visión, Principios y Valores institucionales.   

1.1.4 Situación Actual 

El Banco de Desarrollo Productivo-SAM actualmente con pocos años con 

actividades de primer y segundo piso, en el sistema financiero logra posicionarse 

entre uno de los de mayor crecimiento en su sector de Banco de Desarrollo del país. 

Con una cartera hasta 2019 de (miles de Bs.) 3.840.059 con una cuota del mercado 
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del 2.3% incrementando con respecto a 2018 en 0.2%, y una variación anual del 

19.1% con respecto a la gestión 2018. 

Fuente:  Nueva Economía del 17-02-20 pág. 20 

El Banco de Desarrollo Productivo –SAM actualmente cuenta con 30 agencias en 

todo el país, siendo la agencia de El Alto inaugurada en la gestión 2017 y dependiente 

de la sucursal de La Paz. 

Siguiendo la visión del Banco de Desarrollo Productivo-SAM, éste debe de competir 

con las demás instituciones de intermediación financieras del mercado, aunque solo 

atienda al sector productivo, debe de ofrecer servicios que diferencien a la institución 

de las otras.  Para ello si bien presta además servicios no financieros como la 

asistencia técnica, la asistencia genérica, la innovación productiva y servicios de 

información.  No es suficiente para atraer a los clientes, pues la tasa de interés 

tampoco ayuda a captar consumidores financieros ya que ésta tasa está regulada por 

el decreto supremo 2055 del año 2014, y que fija la tasa anual productiva máxima 

para microempresas a 11.5% y que rige para todas las instituciones de intermediación 

financiera.   
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Los convenios que se realizaron con la Confederación de las Micro y Pequeñas 

empresas (Conamype) ayudan a captar clientes porque al pertenecer a la asociación 

se benefician con una tasa de interés preferencial, y una atención en asistencia 

técnica.  Al margen de ello sean o no de la asociación los clientes requieren una 

atención ágil y oportuna en sus trámites crediticios, y para ello la institución debe 

responder a los requerimientos de los consumidores financieros para marcar la 

diferencia entre las demás instituciones. 

1.2 INTRODUCCIÓN 

El financiamiento a los microcréditos en Bolivia sigue siendo uno de las actividades 

más rentables en el país y de mayor participación en el sistema financiero del país 

(gráfico), desde la propuesta de Muhammad Yunus y el impacto que logro en 

Bangladesh promoviendo el desarrollo social y económico de las personas más 

desfavorecidas.   

Fuente: gráfico Nueva Economía del 17-02-20 pág. 20 

Las instituciones de intermediación financiera que iniciaron sus actividades a 

principios de los 80 lograron cambiar denominaciones, captar recursos, desarrollar 

tecnologías para el otorgamiento de microcréditos individual, y gracias a ello crecer 

tanto en volumen de operaciones como en número de clientes atendidos.  A parte de 

promover el desarrollo social y económico de la población, para lo cual fueron 
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creadas estas instituciones, muchas de ellas se centraron en la atención en 

determinados segmentos de mercado, así como flexibilización en requisitos, 

aceptación de garantías no convencionales, evaluación de actividades informales, 

créditos a corto plazo, etc.  Por la reducida complejidad de la tecnología crediticia 

utilizada, por falta de sistemas de control, falta de sistemas de gestión de riesgos, 

muchas de las operaciones crediticias lograban tiempos muy cortos de atención desde 

la solicitud del crédito hasta el desembolso, llegando a reducir dichos tiempos de 20 

días en promedio, hasta la obtención del crédito en un día.   

Muchos pensarían que un crédito ágil y veloz es lo que se necesita pensando del lado 

de los clientes, sin embargo, para las instituciones de intermediación financiera se 

convirtieron en causas de índices de impago, previsiones, rotación del personal, 

fraudes externos e internos, auditorias, y otras formas de mitigación de los riesgos 

materializados.   

En las principales etapas para la otorgación de un microcrédito individual se 

identificaron la solicitud, el análisis y evaluación, la aprobación, y el desembolso.  

Que según cada institución de intermediación financiera maneja de la mejor manera 

posible para no reducir productividad en cartera y clientes principalmente.  Mediante 

ley 1670 del 31 de octubre de 1995 se crea el Nacional Financiera Boliviana quien a 

su vez por decreto N° 28999 de 2007 se transforma en Banco de Desarrollo 

Productivo, el cual en el capítulo III de la ley de servicios financieros de la ASFI, 

menciona la función para que el Banco logre atribuciones de Banco de Primer y 

segundo piso.  Por lo cual puede otorgar créditos productivos directamente a los 

consumidores financieros a cuáles está dirigido su denominación, y para ello debe 
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identificar las causas en la retardación en la otorgación de los microcréditos para 

lograr establecer tiempos sugeridos desde la solicitud, análisis, evaluación, 

aprobación, y desembolso del microcrédito. 

1.3 IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

Los consumidores financieros al empezar una solicitud de crédito, además de las 

condiciones que propone la institución a través de sus Asesores de crédito ya sea la 

tasa de interés, las garantías, el plazo, etc.  el cliente necesita conocer en qué tiempo 

se le entregara el desembolso. 

Dicha información debe ser proporcionada por el Asesor de créditos de forma clara, 

oportuna, mencionando los tiempos que llevara el análisis a través de la evaluación, 

la aprobación, y el desembolso.   

Por tanto, en la presente investigación se propone responder a la siguiente pregunta;   

¿Cuáles son las causas que retardan la otorgación de microcréditos productivos 

en Banco de Desarrollo Productivo-SAM Agencia El Alto? 

1.4 OBJETIVOS 

1.4.1 Objetivo General 

Como objetivo general se plantea identificar las causas principales que existen 

para la demora en la otorgación de microcréditos productivos en el Banco de 

Desarrollo Productivo – Sucursal El Alto. 
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1.4.2 Objetivos específicos 

- Identificar los factores internos y externos que posibilitan la demora en la 

otorgación del crédito 

- Identificar los procedimientos y su aplicación en el proceso de estudio. 

- Identificar rangos y condiciones de crédito que demoraran el otorgamiento 

del financiamiento. 

1.5 JUSTIFICACIÓN 

1.5.1 Justificación teórica 

Por medio de una selectiva recopilación y análisis de conceptos teóricos se logrará 

plantear conceptos para la presente investigación.  De igual manera ello contribuirá 

a sustentar la investigación con una base científica.   

1.5.2 Justificación Práctica 

La investigación establecerá distintos enfoques tanto por parte de los consumidores 

financieros, así como del personal de la Institución, los resultados nos permitirán 

conocer las causas del problema y proponer mejoras en ambas partes, y así lograr 

una sana relación entre la Institución y los clientes.  También se revisará los tiempos 

establecidos en su normativa interna para los trámites de microcréditos y poder 

justificar la existencia del problema. 

1.5.3 Justificación metodológica. 

Para sustentar la presente investigación es imprescindible utilizar distintos tipos de 

metodologías para conseguir resultados adecuados al trabajo propuesto.  Entre estos 
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métodos se recurrirá a las técnicas de investigación como cuestionarios, entrevistas, 

así como método descriptivos, analíticos, exploratorios. 

 

1.6 ALCANCES 

1.6.1 Alcance Espacial 

La presente investigación se realizará en la Agencia de Banco de Desarrollo 

Productivo –SAM Agencia EL Alto. 

1.6.2 Alcance Temático 

Se describirá y analizará los temas de Proceso crediticio, Derechos del consumidor 

financiero, normativa interna en la otorgación de créditos, financiamiento a las 

actividades productivas, para identificar las repercusiones en el Banco de Desarrollo 

Productivo-SAM 

1.6.3 Alcance temporal 

El período de estudio del trabajo de investigación a analizar es del mes de febrero de 

2020. 
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CAPITULO II: MARCO TEORICO 

En este capítulo se describirán conceptos más trascendentales que sustentarán de forma 

teórica la presente investigación. 

2.1 SISTEMA FINANCIERO 

En Bolivia las entidades de intermediación financiera, las empresas de servicios 

financieros complementarios, los participantes del mercado de valores y las entidades de 

seguros conforman el sistema financiero, donde además realizan sus actividades las 

entidades del sistema integral de pensiones; las cuales efectúan sus operaciones o prestan 

sus servicios en el marco de la normativa y legislación vigente.  

a) Las entidades de intermediación financiera captan recursos bajo cualquier 

modalidad, para su colocación conjunta con el capital de la entidad financiera, en forma 

de créditos e inversiones propias del giro.  

b) Las empresas de servicios financieros complementarios son aquellas que realizan 

servicios complementarios a la actividad de intermediación financiera, los cuales 

contemplan a: servicio de arrendamiento financiero, factoraje, almacenaje, guarda y 

conservación transitoria de bienes o mercaderías ajenas, compensación y liquidación de 

operaciones, administración y suministro de información de riesgo de crédito y operativo, 

transporte de dinero y valores, administración de tarjetas electrónicas, cambio de 

monedas, giros y remesas y servicios financieros a través de dispositivos móviles.  

c) Los participantes del mercado de valores son la bolsa de valores, la entidad de 

depósito de valores y los intermediarios del mercado de valores que son: agencias de bolsa, 
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sociedades administradoras de fondos de inversión y sus fondos de inversión, los 

emisores, las entidades calificadoras de riesgo, las sociedades de titularización y sus 

patrimonios autónomos.  

d) Las entidades de seguros ofrecen seguros al público en general con el objeto de 

que las personas o empresas estén protegidas ante determinados riesgos. La prestación de 

este servicio se fundamenta en la valoración de riesgos que realiza la entidad aseguradora 

ante un posible evento, lo cual se materializa en un contrato, denominado póliza que contiene 

las condiciones bajo las que operará el seguro, incluida la prima (el precio del seguro).1 

El Sistema Financiero es el conjunto de entidades financieras autorizadas conforme a 

esta ley, que prestan servicios financieros a la población en general.2 

La definición más completa la ofrece el Banco Central de Bolivia, y además engloba a todas 

aquellas instituciones que son parte del Sistema Financiero en Bolivia. 

2.1.1 Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). 

La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI, es una institución 

de derecho público y de duración indefinida, con personalidad jurídica, patrimonio 

propio y autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, con 

jurisdicción, competencia y estructura de alcance nacional, bajo tuición del Ministerio 

de Economía y Finanzas Públicas, y sujeta a control social.3 

 

 

 

 
1 BCB, https://www.bcb.gob.bo/webdocs/seccioneducativa/Glosario_2019.pdf 
2 Ley de Servicios Financieros Nº 393 Definiciones aplicables Anexos 
3 Ley de Servicios Financieros Nº 393, Título I, Capitulo 4, Sección I, Art. 15 

https://www.bcb.gob.bo/webdocs/seccioneducativa/Glosario_2019.pdf
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La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, tiene por objeto regular, 

controlar y supervisar los servicios financieros en el marco de la Constitución Política del 

Estado, la presente Ley y los Decretos Supremos reglamentarios, así como la actividad del 

mercado de valores, los intermediarios y entidades auxiliares del mismo.4 

Las actividades financieras y la prestación de servicios financieros, serán realizadas 

únicamente por entidades autorizadas por la Autoridad de Supervisión del Sistema 

Financiero – ASFI, la clasificación de dichas entidades son las siguientes:5 

a) Entidades financieras del Estado o con participación mayoritaria del Estado: 

1. Banco de Desarrollo Productivo. 

2. Banco Público. 

3. Entidad Financiera Pública de Desarrollo. 

b) Entidades de intermediación financiera privadas: 

1. Banco de Desarrollo Privado. 

2. Banco Múltiple. 

3. Banco PYME. 

4. Cooperativa de Ahorro y Crédito. 

5. Entidad Financiera de Vivienda. 

6. Institución Financiera de Desarrollo. 

  
4 Ley de Servicios Financieros Nº 393, Título I, Capitulo 4, Sección I, Art. 16 

5 Ley de Servicios Financieros Nº 393, Título II, Capitulo 3, Art. 151 
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7. Entidad Financiera Comunal. 

c) Empresas de servicios financieros complementarios: 

1. Empresas de arrendamiento financiero. 

2. Empresas de factoraje. 

3. Almacenes generales de depósito. 

4. Cámaras de compensación y liquidación. 

5. Burós de información. 

6. Empresas transportadoras de material monetario y valores. 

7. Empresas administradoras de tarjetas electrónicas. 

8. Casas de Cambio. 

9. Empresas de servicios de pago móvil. 

2.1.2 Banco de Desarrollo Productivo 

I. El Banco de Desarrollo Productivo - Sociedad Anónima Mixta, cuya sigla 

BDP - S.A.M., es una persona jurídica de derecho privado con fines 

públicos constituido bajo la tipología de una sociedad de economía mixta 

y que realizará actividades de primer y segundo piso de fomento y de 

promoción del desarrollo del sector productivo. 

II. El Banco de Desarrollo Productivo - Sociedad Anónima Mixta (BDP - 

S.A.M.) deberá contar en todo momento con una participación accionaria 

mayoritaria del Estado Plurinacional de Bolivia en su capital pagado.6 

 

 
6 Ley de Servicios Financieros Nº 393, Título II, Capitulo 3, Sección I, Art. 176 
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  Para efectos del estudio se tomará la definición de la Ley del Servicios 

financieros para la denominación del Banco de Desarrollo Productivo-SAM. 

2.1.3 Marco Legal y normativo 

El estudio se apoyará en la Ley de Servicios Financieros – LSF Nª393, así 

como en la Recopilación de normas para Servicios Financieros –RNSF 

emitida por la Autoridad del Sistema Financiero – ASFI. 

La Recopilación de Normas para Servicios Financieros (RNSF), documento 

que se pone a disposición de la colectividad financiera, responde al 

cumplimiento satisfactorio de dicho objetivo y contiene la compilación 

temática de toda la normativa vigente emitida desde 1987, año de la restitución 

de la ex Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras actual ASFI, 

como organismo autónomo de regulación y control del sector financiero.7 

Para el Marco normativo se trabajará sobre el Manual de Procedimientos de 

Créditos de primer Piso, El Instructivo de Actividades Complementarias para 

la gestión de Créditos de Primer Piso y El Reglamento para Créditos de primer 

Piso del BDP –SAM. 

 

 

 

  

 

7 ASFI, www.asfi.gob.bo/index.php/norm-serv-fina-norm/recopilacion-de-normas.html 

http://www.asfi.gob.bo/index.php/norm-serv-fina-norm/recopilacion-de-normas.html
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2.2 CRÉDITO 

El término Crédito tiene variadas definiciones, y muchas de ellas tienen cierta 

similitud, a continuación, se describen las más importantes. 

Un contrato de préstamo es aquel en el que la entidad financiera entrega al cliente 

una cantidad de dinero, obligándose este último a devolver dicha cantidad más 

los intereses pactados de acuerdo con un calendario fijado de pagos.8 

El crédito o préstamo se constituye en una transacción comercial entre dos 

entidades legales por la que una de las partes (el prestamista) acuerda prestar 

fondos a la segunda (el prestatario). Los fondos pueden cederse con o sin cargas, 

en cuyo caso se llama interés o descuento. Los préstamos pueden ser a la vista o 

a plazo, dependiendo de lo acordado respecto a su vencimiento. Pueden ser, 

además, establecidos para períodos cortos o largos, según se estipule.9 

El crédito es todo activo de riesgo, cualquiera sea la modalidad de su 

instrumentación, mediante el cual la entidad de intermediación financiera, 

asumiendo el riesgo de su recuperación, provee o se compromete a proveer 

fondos u otros bienes o garantizar frente a terceros el cumplimiento de 

obligaciones contraídas por sus clientes.10 

Por tanto, según la ASFI la Cartera de Créditos se constituye en el activo más 

importante de una Institución de intermediación Financiera, porque es la 

principal fuente de ingresos. 

8 LOPEZ P. Joaquin, SEBASTIAN G. Altina,, “Gestión Bancaria”, McGraw-

Hill/Interamericana de España, Madrid, 2008, Pág. 97 
9 ROSENBERG Jerry M., “Diccionario de Administración y Finanzas”, Editorial 

Océano, Barcelona, España, 1996, Pág. 321 
10 Ley de servicios Financieros Nº 393, Anexos-Glosario de términos financieros del 

sistema Financiero 
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2.2.1 CRÉDITO AL SECTOR PRODUCTIVO 

Es el financiamiento destinado a productores, para fines de producción y 

servicios complementarios a la producción, como ser acopio, almacenamiento, 

comercialización, transporte, tecnología productiva y otras complementarias al 

proceso productivo que requiera el productor, de acuerdo a la definición que para este 

efecto establezca la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI. Se 

considerará dentro de este rubro a la producción intelectual de acuerdo a 

reglamentación de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI.11 

Es el crédito de tipo empresarial, microcrédito o PYME, cuyo destino 

corresponde a las siguientes categorías del Código de Actividad Económica y Destino 

del Crédito (CAEDEC) utilizado por ASFI:12 

a) Agricultura y Ganadería 

b) Caza, Silvicultura y Pesca 

c) Extracción de Petróleo Crudo y Gas Natural 

d) Minerales Metálicos y No Metálicos 

e) Industria Manufacturera 

f) Producción y Distribución de Energía Eléctrica 

g) Construcción 

 

11 Ley de servicios Financieros Nº 393, Anexos-Glosario de términos financieros del 

sistema Financiero 
12 Recopilación de Normas para servicios Financieros, Libro 2º, Título I, Capítulo 12, 

Sección 2, Art. 1º 
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2.2.2 MICROCRÉDITO 

De entre los distintos tipos de créditos que clasifica la Asfi para la evaluación y 

calificación de cartera se estudiara el microcrédito. 

El Microcrédito es todo crédito otorgado a una persona natural o jurídica, o a un 

grupo de prestatarios, con el objeto de financiar actividades de producción, 

comercialización y servicios, cuya fuente principal de pago la constituye el 

producto de las ventas e ingresos generados por dichas actividades. Por el 

tamaño de la actividad económica se encuentra clasificado en el índice de 

microempresa.  De acuerdo a la tecnología crediticia utilizada por la EIF el 

microcrédito puede ser clasificado como:13 

a) Microcrédito Individual: Microcrédito concedido a un prestatario, sea 

persona natural o jurídica, con garantía o sin garantía. 

b) Microcrédito Solidario: Microcrédito concedido a un grupo de 

prestatarios, conformado por personas naturales, con garantía 

mancomunada o solidaria. 

c) Microcrédito Banca Comunal: Microcrédito sucesivo y escalonado 

concedido a una agrupación de personas organizadas en al menos dos (2) 

grupos solidarios, con garantía mancomunada, solidaria e indivisible; para 

obtener además del microcrédito servicios complementarios con el fin de 

lograr el desarrollo humano y económico de sus asociados. 

 

13 Recopilación de Normas para servicios Financieros, Libro 3º, Título II, Capítulo IV, 

Sección 2, Art. 2º 
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2.2.3 Cálculo del índice 

Las EIF, para establecer el tamaño de la actividad del prestatario deben 

utilizar los siguientes índices y metodología de cálculo:14 

Rangos de estratificación: 

Tamaño Índice (I) 

Microempresa 0< I  ≤0.035 

Pequeña Empresa 0.035< I ≤0.115 

Mediana Empresa 0.115 < I ≤1.00 

Gran Empresa I > 1.00 

Cálculo del índice para actividades de producción: 

 

Cálculo del índice para actividades de comercio: 

 

 

Cálculo del índice para actividades de servicios: 

 

Dónde: 

Ingreso por ventas y servicios = Monto de ingreso anual del prestatario, 

expresado en moneda nacional 

Patrimonio = Monto de patrimonio del prestatario, expresado en moneda 

nacional. 

14 Recopilación de Normas para servicios Financieros, Libro 3º, Título II, Capítulo IV, 

Sección 8, Art. 2º 
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Personal ocupado = Número de personas promedio anual, ocupadas en la 

actividad del prestatario. 

Para el cálculo del índice, en el caso de personas naturales con distintas 

actividades, se debe considerar la actividad que genera el mayor ingreso. 

Asimismo, se podrá tomar cuando corresponda, el ingreso percibido y el 

patrimonio de la unidad familiar. 

2.2.4 ETAPAS DEL PROCESO CREDITICIO 

El proceso crediticio es el conjunto de actividades desarrolladas por una 

entidad de intermediación financiera para otorgar créditos, divididas en etapas 

que comprenden el diseño del producto crediticio, definición del perfil del 

cliente, recepción de solicitudes, evaluación de los potenciales clientes, 

aprobación, desembolso, seguimiento y recuperación.15 

El procedimiento crediticio comprende el conjunto de políticas, acciones 

y proceso operativos utilizados por el Banco, con el objeto de evaluar, predecir 

y minimizar el riesgo de la operación y administrar eficientemente el servicio 

de crédito, partiendo de la obtención de la información que respalde el análisis 

de las operaciones de crédito que se van a financiar hasta el seguimiento y 

recuperación de los préstamos.  De manera general, el proceso de crédito 

comprende las siguientes etapas;16 

15 Ley de servicios Financieros N.º 393, Anexos-Glosario de términos financieros del 

sistema Financiero 
16 Martha I. Peña Yujra, William A. Peña Yujra, 2015, Modelo de Evaluación de Riesgo 

crediticio para el Banco Fie para un mejor alcance del Microcrédito como medio de 

financiación e inclusión de las micro y pequeñas empresas de la ciudad de El Alto y La Paz, 

Trabajo de Grado, Universidad Mayor de San Andrés, La Paz, Bolivia, Pág. 75-76 
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a) Recepción de Solicitud y documentación 

b) Verificación visita a la actividad y domicilio 

c) Análisis – Evaluación y Resolución 

d) Otorgamiento – Desembolso 

e) Seguimiento y recuperación 

El manual de procedimientos del Banco de Desarrollo Productivo – 

SAM actualizado al 16 de diciembre de 2019, en sus funciones de Banco de 

primer piso contempla los siguientes procedimientos:  

a) La promoción Individual y Masiva 

b) La solicitud de crédito 

c) El Análisis y Evaluación. 

d) La aprobación del crédito 

e) El desembolso 

f) El seguimiento del crédito 

g) La cobranza. 

Si bien todos los procedimientos mencionados tienen marcados sus propios 

límites de tiempo, para la presente investigación se abordará los 

procedimientos desde la solicitud del crédito hasta el desembolso.  Ya que 

desde esa etapa se podrá medir los tiempos que emplean los funcionarios 

involucrados en cada etapa. 
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2.2.5 Identificación de procedimientos en la otorgación de créditos. 

1. Crédito hasta Bs. 35000.- 

a) Etapa solicitud 

N Actividades Tiempo Responsable Horas 

1 

Revisa los documentos presentados por el solicitante, verificando que se cumpla 

con los requisitos y documentos que corresponda. 

Nota 1: La documentación que respalde Personalidad y/o Personería Jurídica 

debe ser registrada en el Formulario de Entrega de Documentos. 

Nota 2: El tiempo de otorgación del crédito cuenta a partir de la presentación de 

toda la documentación requerida. 

Medio de verificación: Formulario de Entrega de Documentos en caso de Persona 

Jurídica. 

15 min 
Asesor de 

Créditos 
0,25 

2 

Registra datos del solicitante en el Formulario de Solicitud y gestiona la firma del 

mismo. 

Si: 

- El solicitante es persona natural, continúa en la actividad 5. 

- El solicitante es persona jurídica, continúa con la siguiente actividad. 

Medio de verificación: Formulario de Solicitud. 

15 min 
Asesor de 

Créditos 
0,25 

3 

Solicita Informe Legal de Personalidad y/o Personería Jurídica, escaneando y 

remitiendo la documentación en digital al Abogado Regional (especificando el 

nombre del solicitante y el PAF en la que se originó la solicitud).  

Nota: Si el Asesor de créditos/Asesor PYME se encuentra en el mismo PAF que 

el Abogado Regional entrega la documentación de forma física. 

Medio de Verificación: Correo electrónico. 

30 min 
Asesor de 

Créditos 
0,5 

4 

Elabora Informe Legal de Personalidad y/o Personería Jurídica, de acuerdo a lo 

descrito en el Instructivo de Revisión Legal y Elaboración de Contratos. Continúa 

con la actividad 6. 

En caso de existir observaciones, solicita al Asesor de Créditos comunique al 

solicitante para que subsane las observaciones y remita nuevamente para su 

revisión. 

En caso de concluir que el solicitante no cuenta con la suficiente personalidad o 

no es el representante legal, comunica al Asesor de Créditos/Asesor PYME para 

que proceda con el rechazo de la solicitud según lo establecido en el Instructivo 

de Rechazo de la Solicitud de Crédito. 

Medio de Verificación: Informe Legal de Personalidad y/o personería Jurídica. 

1 día hábil 
Abogado  

Regional 
8 
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N Actividades Tiempo Responsable Horas 

5 

Solicita Seguro de Desgravamen en caso de personas naturales, de acuerdo a lo 

dispuesto en el Instructivo de Seguros para Créditos de Primer Piso. 

Nota: La emisión del seguro de desgravamen podrá ser 

efectuado a partir de la fecha de solicitud hasta antes de la fecha de aprobación de 

la operación. 

Medio de verificación: Seguro de Desgravamen. 

20 min 
Asesor de 

Créditos 
0,33 

6 

Consulta los informes confidenciales de los participantes de la solicitud, de 

acuerdo a lo siguiente: 

Para personas naturales las consultas a realizar son: 

a. Servicio General de Identificación Personal – SEGIP 

b. Central de Información Crediticia – CIC (ASFI) 

c. Burós de Información (Infocred) 

d. Listas Especiales de Control (LEC) por número de Documento de Identidad y 

por Nombre de la persona. 

Para personas jurídicas las consultas a realizar son: 

a. Central de Información Crediticia – CIC (ASFI) 

b. Burós de Información (Infocred) 

c. Listas Especiales de Control (LEC), del(los) Accionista(s) 

con participación mayor o igual al 5%, y del (los) 

representante(s) legal(es) 

Nota 1: La consulta de los informes Confidenciales podrá ser efectuada a partir 

de la fecha de solicitud hasta la fecha de aprobación de la operación. 

Nota 2: En caso de que el solicitante natural o jurídico presente 

NIT, se deberá realizar las consultas del mismo en CIC, BI y LEC. 

Medio de Verificación: Informes Confidenciales. 

1 hora 
Asesor de 

Créditos 
1 

7 

Analiza los informes confidenciales de todos los participantes 

de la solicitud. 

Si: 

- Los participantes de la solicitud se encuentran registrados en las Listas 

Especiales de Control (LEC), procede según lo descrito en el procedimiento de 

Verificación de Personas que se encuentran en el Manual de Procedimientos de 

Gestión de Riesgos de Legitimización de Ganancias Ilícitas/Financiamiento del 

Terrorismo y/o Delitos Precedentes. 

- Los informes CIC y BI generados, muestran buen historial crediticio y los 

participantes de la solicitud no se encuentran registrados en las Listas Especiales 

de Control (LEC). Continúa con el Procedimiento de Análisis y Evaluación 

- Existe un mal historial crediticio, considerando los criterios de elegibilidad, 

rechaza la solicitud de acuerdo a lo descrito en el Instructivo de Rechazo de la 

Solicitud de Crédito o cambio de garante cuando corresponda. 

Nota 1: Cuando los participantes de la solicitud presenten en su historial 

crediticio un estado diferente a vigente, debe verificarse que cumpla con los 

criterios de elegibilidad relativos a este tema. 

Nota 2: En caso que se identifique en los informes confidenciales en el número 

de Documento de Identidad presenta: Multiplicidad, Duplicidad o inconsistencia 

de datos en reportes SEGIP, se debe comunicar al Solicitante que realice el 

saneamiento de datos correspondientes ante las 

instancias establecidas por el SEGIP. 

30 min 
Asesor de 

Créditos 
0,5 

 TOTAL    10.83 
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b) Etapa análisis y evaluación 

 

 

 

N Actividades Tiempo Responsable Horas 

8 

Realiza la visita in situ a la unidad familiar y económica de los participantes, 

verificando la estabilidad domiciliaria y realizando el levantamiento de 

información sobre la actividad económica. 

Nota 1: La tarea incluye el registro de los datos de georreferencia y toma de 

fotografías (mínimamente 3) que posteriormente deberán ser archivadas en la 

carpeta operativa. 

Nota 2: En caso de créditos FOCASE se realizará la visita y fotos de la unidad 

económica cuando corresponda. 

Medio de verificación: Fotografías de la unidad familiar y económica. 

0.5 días 

hábil área 

urbana 

1 día hábil 

área rural 

Asesor de  

Créditos 
8 

9 

Registra el Formulario de Evaluación para Microcrédito o PyME y Gran 

Empresa, según corresponda, analizando la coherencia de la información 

obtenida en la visita in situ y los documentos presentados por el solicitante. 

Si: 

- La evaluación cumple con relación Patrimonio/Deuda de 1 a 1 y el porcentaje 

máximo de capacidad de pago, continúa en la siguiente tarea. 

- La evaluación no cumple con relación Patrimonio/Deuda de 

1 a 1 y el porcentaje máximo de capacidad de pago, rechaza 

la solicitud y continúa con el Instructivo de Rechazo de la Solicitud de Crédito. 

Nota 1: La herramienta de evaluación de Microcrédito y crédito PyME y Gran 

Empresa, servirá también para evaluar solicitudes de Arrendamiento Financiero, 

FOCASE, Líneas de Crédito, Créditos Paralelos, Compra de Cartera, 

Refinanciamientos y Reprogramaciones. 

Nota 2: Una vez verificado la capacidad del pago del solicitante, se podrá 

solicitar la consulta del reporte CPOP al Jefe de Agencia/Jefe Comercial de 

Sucursal antes de registrar el estado propuesto en sistema. 

Medio de verificación: Formulario de Evaluación para 

Microcrédito o PyME y Gran Empresa. 

hasta 2 

horas 

Asesor de  

Créditos 
2 

10 

Verifica el cumplimiento normativo de la operación de acuerdo a lo establecido 

en el Reglamento de Créditos de Primer Piso. 

Si: 

- La propuesta no vulnera la normativa de créditos o cuenta con excepciones 

autorizadas, continua con la siguiente actividad. 

- La propuesta vulnera alguna o varias normas establecidas que no pueden ser 

regularizadas y/o excepcionadas, rechaza la solicitud y continúa con el 

Instructivo de Rechazo de la Solicitud de Crédito. 

30 min 
Asesor de  

Créditos 
0,5 
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c) Etapa aprobación 

 

N Actividades Tiempo Responsable Horas 

11 Registra la operación en el sistema. 1 hora 
Asesor de  

Créditos 
1 

12 
Genera Resolución de Créditos en el sistema. 

Medio de verificación: Resolución de Créditos. 
10 min 

Asesor de  

Créditos 
0,17 

13 

Arma las carpetas operativa y legal, según lo dispuesto en el Formulario de 

Check List y propone la operación para su aprobación en el sistema. Continúa 

con el Procedimiento de Aprobación. 

Medio de verificación: Carpeta operativa y legal. 

hasta 0,5 

Días 

Asesor de  

Créditos 
4 

  TOTAL     15,67 

N Actividades Tiempo Responsable Horas 

14 

Entrega las carpetas de crédito (operativa y legal) al Jefe de Agencia/Jefe 

Comercial de Sucursal para su aprobación. 

Medio de verificación: Carpeta operativa y legal. 

5 min 
Asesor de  

Créditos 
0,08 

15 

Evalúa y analiza el riesgo crediticio, verificando y validando: 

a. La coherencia de la información y documentación recibida. 

b. El cumplimiento de los criterios de elegibilidad del cliente, documentación 

mínima requerida, firmas en los documentos que corresponda, estabilidad 

domiciliaria, capacidad de pago y estructuración de garantías de la propuesta de 

crédito. 

c. El monto acumulado por tipo de operación y garantía en función a los niveles 

de aprobación y rangos. 

En caso de existir observaciones y/o no estar de acuerdo con las condiciones 

planteadas, solicita al Asesor de Créditos/Asesor PYME realizar los ajustes que 

corresponda, y retorna a la tarea 1. 

En caso de rechazo debe registrar en sistema los motivos del rechazo e imprime 

la Resolución de Créditos. Asimismo, instruye al Asesor de Créditos/Asesor 

PYME, informar de manera escrita el motivo de rechazo de su solicitud conforme 

a lo descrito en el Instructivo de Rechazo de la Solicitud de Crédito. 

Medio de verificación: Correo electrónico. 

Hasta 0,75  

días 

Jefe de Agencia/ 

Jefe comercial de 

Sucursal 

6 

16 

Aprueba la operación en el sistema y verifica si el solicitante es CPOP. 

Si: 

- No es CPOP, genera e imprime la resolución de crédito y remite al Asesor de 

Créditos/Asesor PYME. Continua en la actividad 5. 

- Es CPOP, continua en la siguiente actividad. 

17 

Registra el beneficio que otorgará al solicitante, genera, e imprime la Resolución 

de Créditos con las nuevas condiciones del crédito y remite al Asesor de 

Créditos/Asesor PYME. 

Medio de verificación: Resolución de Crédito aprobada. 

10 minutos  

Jefe de Agencia/ 

Jefe comercial de 

Sucursal 

0,33 
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N Actividades Tiempo Responsable Horas 

18 

Remite carpeta operativa y legal al Encargado Operativo Administrativo, 

adjuntando a la misma: 

a. La Resolución de Créditos aprobada 

b. La documentación original o copia legalizada de los documentos que respalden 

la personalidad o personería jurídica según corresponda. 

Seguidamente registra en el Cuaderno de Registro de Carpetas 

Al número de solicitud, fecha y hora de entrega. 

Asimismo, en caso de persona jurídica escanea toda la 

Documentación técnica y legal de personalidad y/o personería y 

remite al Encargado Operativo Administrativo solicitando la elaboración del 

contrato y detallando en el correo la documentación que envía y en qué calidad 

cursa en la carpeta legal (original, fotocopia, copia legalizada, duplicado o 

respaldo emitido de la Entidad Financiera que detalle los documentos que 

se encuentren en su poder en caso de compra de cartera). Si el Asesor se 

encuentra en el mismo PAF que el Abogado Regional entrega la carpeta legal de 

forma física. Continúa con el Procedimiento de Desembolso. 

Nota 1: Al momento de remitir la carpeta operativa, el Asesor de Créditos deberá 

cerciorarse que los informes confidenciales se encuentren actualizados. 

Nota 2: En caso de operaciones de Arrendamiento Financiero, 

paralelamente gestiona y define con el Proveedor: 

a. La fecha de compra del bien mueble productivo. 

b. La emisión de la factura (a nombre del BDP – S.A.M. con NIT 1020589022). 

c. El momento y las condiciones de entrega del bien mueble productivo y la 

entrega de la factura original. 

Medio de verificación: Correo electrónico. 

5 minutos 
asesor de  

Créditos 
0,17 

  TOTAL     6,58 
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d) Etapa de desembolso 

 

 

 

 

 

 

 

 

N Actividades Tiempo Responsable Horas 

19 

Recibe la carpeta (operativa y legal) y verifica el registro del Asesor de 

Créditos/Asesor PYME en el Cuaderno de Registro de Carpetas. 

Medio de verificación: Cuaderno de Registro de Carpetas. 

Hasta 1 

día hábil 

Encargado 

operativo 

Administrativo 

8 

20 

Revisa carpeta operativa y legal, de acuerdo al orden de llegada y según lo 

establecido en el Instructivo de Revisión de carpetas de créditos de primer piso 

para desembolso. 

Nota: En los casos en que el volumen de Carpetas para revisión diaria supere las 

12 operaciones de créditos, el plazo se podrá extender en función al volumen de 

carpetas para su revisión. El Jefe de Agencia/Jefe Comercial de Agencia podrá 

instruir la priorización de la revisión de alguna operación. 

Medio de verificación: Cuaderno de Registro de Carpetas. 

21 

Contacta al solicitante para la firma de contrato y desembolso, solicitando se 

presente en la Agencia/Sucursal del BDP – S.A.M. con su documento de 

identidad original vigente. 

Nota 1: En caso de refinanciamientos, en la fecha en el que el cliente visita la 

Agencia/Sucursal emite la liquidación del crédito detallando el monto exacto de 

los intereses generados a la fecha de desembolso y solicita al cliente que realice 

la cancelación el mismo día del desembolso. 

Nota 2: Para una atención al cliente de calidad sigue los protocolos y criterios 

especificados en el Instructivo de Protocolos de Atención al Cliente. 
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N Actividades Tiempo Responsable Horas 

22 

Recibe el documento de identidad del solicitante (deudor y codeudor si 

corresponde), y verifica que: 

a. La vigencia del(los) Documento(s) de Identidad. En caso que el Documento de 

Identidad no se encuentre vigente, informa que debe regularizar previo a su 

desembolso 

b. Los Documentos de Identidad presentados coincidan con el Reporte de 

Identidad del SEGIP archivado en la carpeta. En caso de que el documento de 

identidad vigente no coincida procede a actualizar el reporte en el sistema SEGIP. 

Seguidamente explica lo descrito en el Formulario de Atención 

al Cliente, referente a la inexistencia de recargos u otro tipo de comisiones 

adicionales a la tasa de interés y recaba la firma del solicitante en el mismo. 

En caso de que el solicitante rechace firmar el formulario descrito en la actividad, 

comunica al Jefe de Agencia/Jefe Comercial de Sucursal para que se realicen las 

acciones que correspondan. 

Medio de verificación: Formulario de Atención al Cliente firmado. 

Nota: Para una atención al cliente de calidad sigue los protocolos y criterios 

especificados en el Instructivo de Protocolos de Atención al Cliente. 

Hasta 1 día 

hábil en 

función al 

volumen de 

operaciones 

Encargado 

operativo 

Administrativo 

8 

23 

Recaba la firma en el Contrato previa revisión por parte del Solicitante y verifica 

que las firmas de los participantes de la operación sean coherentes y contengan 

los rasgos similares versus el(los) documento(s) de identidad presentado(s). 

En caso de Arrendamiento Financiero solicita el Registro del contrato en 

FUNDEMPRESA, el cuál debe ser presentado por el Solicitante previo al 

desembolso. 

Medio de verificación: Contrato firmado. 

24 

Realiza el Desembolso, según lo dispuesto en el Instructivo de Desembolso de 

Créditos de Primer Piso. 

Medio de verificación: Comprobante de Desembolso/Orden de 

Compra y Plan de Pagos firmados por el cliente. 

25 

Devuelve la carpeta Operativa al Asesor de Créditos/Asesor PYME, solicitando 

que verifique toda la documentación entregada. Posteriormente archiva la 

Carpeta Legal. Concluye el procedimiento. 

Medio de verificación: Cuaderno de Registro de Carpetas. 

Hasta 1 día 

hábil en 

función al 

volumen de 

operaciones 

Encargado 

operativo 

Administrativo 

  

  TOTAL     16 

  TOTAL HORAS     49,08 

  TOTAL DÍAS HÁBILES     6,1 
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2. Crédito hasta Bs. 70000.- 

a) Etapa solicitud 

N Actividades Tiempo Responsable Horas 

1 

Revisa los documentos presentados por el solicitante, verificando que se cumpla con 

los requisitos y documentos que corresponda. 

Nota 1: La documentación que respalde Personalidad y/o Personería Jurídica debe 

ser registrada en el Formulario de Entrega de Documentos. 

Nota 2: El tiempo de otorgación del crédito cuenta a partir de la presentación de toda 

la documentación requerida. 

Medio de verificación: Formulario de Entrega de Documentos 

en caso de Persona Jurídica. 

15 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,25 

2 

Registra datos del solicitante en el Formulario de Solicitud y gestiona la firma del 

mismo. 

Si: 

- El solicitante es persona natural, continúa en la actividad 5. 

- El solicitante es persona jurídica, continúa con la siguiente actividad. 

Medio de verificación: Formulario de Solicitud. 

15 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,25 

3 

Solicita Informe Legal de Personalidad y/o Personería Jurídica, escaneando y 

remitiendo la documentación en digital al Abogado Regional (especificando el 

nombre del solicitante y el PAF en la que se originó la solicitud). 

Nota: Si el Asesor de créditos/Asesor PYME se encuentra en el 

mismo PAF que el Abogado Regional entrega la documentación 

de forma física. 

Medio de Verificación: Correo electrónico. 

30 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,5 

4 

Elabora Informe Legal de Personalidad y/o Personería Jurídica, de acuerdo a lo 

descrito en el Instructivo de Revisión Legal y Elaboración de Contratos. Continúa 

con la actividad 6. 

En caso de existir observaciones, solicita al Asesor de Créditos comunique al 

solicitante para que subsane las observaciones y remita nuevamente para su revisión. 

En caso de concluir que el solicitante no cuenta con la suficiente 

Personalidad o no es el representante legal, comunica al Asesor de Créditos/Asesor 

PYME para que proceda con el rechazo de la solicitud según lo establecido en el 

Instructivo de Rechazo de la Solicitud de Crédito. 

Medio de Verificación: Informe Legal de Personalidad y/o 

Personería Jurídica. 

1 día hábil 
Abogado  
Regional 

8 
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N Actividades Tiempo Responsable Horas 

5 

Solicita Seguro de Desgravamen en caso de personas naturales, de acuerdo a lo 

dispuesto en el Instructivo de Seguros para Créditos de Primer Piso. 

Nota: La emisión del seguro de desgravamen podrá ser efectuado a partir de la fecha 

de solicitud hasta antes de la fecha de aprobación de la operación. 

Medio de verificación: Seguro de Desgravamen. 

20 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,33 

6 

Consulta los informes confidenciales de los participantes de la solicitud, de acuerdo 

a lo siguiente: 

Para personas naturales las consultas a realizar son: 

e. Servicio General de Identificación Personal – SEGIP 

f. Central de Información Crediticia – CIC (ASFI) 

g. Burós de Información (Infocred) 

h. Listas Especiales de Control (LEC) por número de 

Documento de Identidad y por Nombre de la persona. 

Para personas jurídicas las consultas a realizar son: 

d. Central de Información Crediticia – CIC (ASFI) 

e. Burós de Información (Infocred) 

f. Listas Especiales de Control (LEC), del(los) Accionista(s) con participación 

mayor o igual al 5%, y del (los) representante(s) legal(es) 

Nota 1: La consulta de los informes Confidenciales podrá ser efectuada a partir de la 

fecha de solicitud hasta la fecha de aprobación de la operación. 

Nota 2: En caso de que el solicitante natural o jurídico presente 

NIT, se deberá realizar las consultas del mismo en CIC, BI y LEC. 

Medio de Verificación: Informes Confidenciales. 

1 hora 
Asesor de 

Créditos 
1 
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N Actividades Tiempo Responsable Horas 

7 

Analiza los informes confidenciales de todos los participantes de la solicitud. 

Si: 

- Los participantes de la solicitud se encuentran registrados en las Listas Especiales 

de Control (LEC), procede según lo descrito en el procedimiento de Verificación de 

Personas que se encuentran en el Manual de Procedimientos de Gestión de Riesgos 

de Legitimización de Ganancias Ilícitas/Financiamiento del Terrorismo y/o Delitos 

Precedentes. 

- Los informes CIC y BI generados, muestran buen historial crediticio y los 

participantes de la solicitud no se encuentran registrados en las Listas Especiales de 

Control (LEC). Continúa con el Procedimiento de Análisis y Evaluación 

- Existe un mal historial crediticio, considerando los criterios de elegibilidad, 

rechaza la solicitud de acuerdo a lo descrito en el Instructivo de Rechazo de la 

Solicitud de Crédito o cambio de garante cuando corresponda. 

Nota 1: Cuando los participantes de la solicitud presenten en su historial crediticio 

un estado diferente a vigente, debe verificarse que cumpla con los criterios de 

elegibilidad relativos a este tema. 

Nota 2: En caso que se identifique en los informes  confidenciales en el número de 

Documento de Identidad presenta: Multiplicidad, Duplicidad o inconsistencia de 

datos 

en reportes SEGIP, se debe comunicar al Solicitante que realice el saneamiento de 

datos correspondientes ante las instancias establecidas por el SEGIP. 

30 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,5 

8 

Consulta en el Servicio de Registro de Garantías No Convencionales si la garantía 

propuesta es No Convencional, procediendo a la impresión, firma y sello en señal de 

revisión. En caso de que el bien se encuentra registrado, informa al solicitante y 

gestiona para que presente otra garantía. Retorna a la actividad 8. 

Posteriormente continua el Procedimiento de Análisis y Evaluación. 

Nota 1: Si el cliente en el lapso de 10 días hábiles no presenta otras garantías, se 

desestima la solicitud y procede de acuerdo al Instructivo de Rechazo de la Solicitud 

de Crédito. 

Nota 2: Solo en caso de compra de cartera verifica que el bien se encuentre 

registrado a nombre de la entidad financiera donde mantiene su crédito. 

Nota 3: La consulta al Servicio de Registro de Garantías No Convencionales podrá 

ser efectuada a partir de la fecha de solicitud hasta la fecha de aprobación de la 

operación. 

Medio de Verificación: Reporte. 

30 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,5 

  TOTAL     11,33 

 

 

 

 

 

 



31 

 

b) Etapa análisis y evaluación 

N Actividades Tiempo Responsable Horas 

9 

Verifica si la garantía propuesta requiere de Informe de Garantía por parte de la 

Gerencia Jurídica. 

Si: 

- La(s) garantía(s) propuesta(s) requiere(n) de Informe de Garantía antes de la visita 

in situ, continúa en la siguiente actividad. 

- La(s) garantía(s) propuesta(s) no requiere(n) de Informe de Garantía, continúa con 

la actividad 5. 

30 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,5 

10 

Solicita el Informe de Garantías al Abogado Regional, remitiendo en digital, toda la 

documentación correspondiente a la garantía propuesta. De forma paralela continúa 

con la actividad 5 (visita in situ) sin tener que esperar los resultados del Informe 

Legal. 

Nota: Si el Asesor de créditos/Asesor PYME se encuentra en el mismo PAF que el 

Abogado Regional entrega la documentación de forma física. 

Medio de verificación: Correo electrónico. 

11 

Elabora Informe de Garantías, de acuerdo a lo descrito en el Instructivo de 

Elaboración de Informes Legales y Contratos.  

Medio de Verificación: Informe de Garantía. 

1 día hábil 
Abogado  

Regional 
8 

12 

Recibe el Informe de Garantías y verifica el contenido del mismo. 

En caso de que el(los) informe(s) presente(n) observaciones, gestiona la subsanación 

de las observaciones de forma paralela con el solicitante y retorna a la actividad 2. 

En caso de que el informe concluya que el bien no puede ser considerado como 

garantía, comunica y solicita al solicitante presentar otra garantía y retorna a la 

actividad 2. 

Nota: Cuando el cliente no tenga la posibilidad de subsanar observaciones o 

presentar una nueva garantía, se debe rechazar la solicitud de acuerdo al Instructivo 

de Rechazo de la Solicitud de Crédito. 

Medio de verificación: Correo electrónico 

30 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,5 

13 

Realiza la visita in situ a la unidad familiar y económica de los participantes, 

verificando la estabilidad domiciliaria y realizando el levantamiento de información 

sobre la actividad económica. 

Nota 1: La tarea incluye el registro de los datos de georreferencia y toma de 

fotografías (mínimamente 3) que posteriormente deberán ser archivadas en la 

carpeta operativa. 

Nota 2: En caso de créditos FOCASE se realizará la visita y fotos de la unidad 

económica cuando corresponda. 

Medio de verificación: Fotografías de la unidad familiar y económica. 

1 día hábil 
Asesor de 

Créditos 
8 
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N Actividades Tiempo Responsable Horas 

14 

Registra el Formulario de Evaluación para Microcrédito o PyME y Gran Empresa, 

según corresponda, analizando la coherencia de la información obtenida en la visita 

in situ y los documentos presentados por el solicitante. 

Si: 

- La evaluación cumple con relación Patrimonio/Deuda de 1 a 1 y el porcentaje 

máximo de capacidad de pago, continúa en la siguiente tarea. 

- La evaluación no cumple con relación Patrimonio/Deuda de 1 a 1 y el porcentaje 

máximo de capacidad de pago, rechaza la solicitud y continúa con el Instructivo de 

Rechazo de la Solicitud de Crédito. 

Nota 1: La herramienta de evaluación de Microcrédito y crédito PyME y Gran 

Empresa, servirá también para evaluar solicitudes de Arrendamiento Financiero, 

FOCASE, Líneas de Crédito, Créditos Paralelos, Compra de Cartera, 

Refinanciamientos y Reprogramaciones. 

Nota 2: Una vez verificado la capacidad del pago del solicitante, se podrá solicitar la 

consulta del reporte CPOP al Jefe de Agencia/Jefe Comercial de Sucursal antes de 

registrar el estado propuesto en sistema. 

Medio de verificación: Formulario de Evaluación para Microcrédito o PyME y Gran 

Empresa. 

2 horas 
Asesor de 

Créditos 
2 

15 

Verifica el cumplimiento normativo de la operación de acuerdo a lo establecido en 

el Reglamento de Créditos de Primer Piso. 

Si: 

- La propuesta no vulnera la normativa de créditos o cuenta con excepciones 

autorizadas, continua con la siguiente actividad. 

- La propuesta vulnera alguna o varias normas establecidas que no pueden ser 

regularizadas y/o excepcionadas, rechaza la solicitud y continúa con el Instructivo 

de Rechazo de la Solicitud de Crédito. 

30 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,5 

16 Registra la operación en el sistema. 1 hora 
Asesor de 

Créditos 
1 

17 
Genera Resolución de Créditos en el sistema. 

Medio de verificación: Resolución de Créditos. 
10 minutos 

Asesor de 

Créditos 
0,17 

18 

Arma las carpetas operativa y legal, según lo dispuesto en el Formulario de Check 

List y propone la operación para su aprobación en el sistema. Continúa con el 

Procedimiento de Aprobación. 

Medio de verificación: Carpeta operativa y legal. 

0,5 día 
Asesor de 

Créditos 
4 

  TOTAL     24,67 
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c) Etapa aprobación 

N Actividades Tiempo Responsable Horas 

19 

Entrega las carpetas de crédito (operativa y legal) al Jefe de Agencia/Jefe Comercial 

de Sucursal para su aprobación. 

Medio de verificación: Carpeta operativa y legal. 

5 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,08 

20 

Evalúa y analiza el riesgo crediticio, verificando y validando: 

a. La coherencia de la información y documentación recibida. 

b. El cumplimiento de los criterios de elegibilidad del cliente, documentación 

mínima requerida, firmas en los documentos que corresponda, estabilidad 

domiciliaria, capacidad de pago y estructuración de garantías de la propuesta de 

crédito. 

c. El monto acumulado por tipo de operación y garantía en función a los niveles de 

aprobación y rangos. 

En caso de existir observaciones y/o no estar de acuerdo con las condiciones 

planteadas, solicita al Asesor de Créditos/Asesor PYME realizar los ajustes que 

corresponda. 

En caso de rechazo debe registrar en sistema los motivos del rechazo e imprime la 

Resolución de Créditos. Asimismo, instruye al Asesor de Créditos/Asesor PYME, 

informar de manera escrita el motivo de rechazo de su solicitud conforme a lo 

descrito en el Instructivo de Rechazo de la Solicitud de Crédito. 

Nota: Si la operación propuesta presenta Garantías No Convencionales 

(Documentos de Propiedad en Custodia de Bienes Inmuebles y Predios Rurales, 

Activos No Sujetos a Registro y Semoviente) debe revisar la documentación que 

respalde su uso. 

Medio de verificación: Correo electrónico. 

0,75 días 

Jefe de 

Agencia/Jefe 

Comercial de 

Sucursal 

6 

21 

Aprueba la operación en el sistema y verifica si el solicitante es CPOP. 

Si: 

- No es CPOP, genera e imprime la resolución de crédito y 

remite al Asesor de Créditos/Asesor PYME. Continua en la 

actividad 5 

- Es CPOP, continua en la siguiente actividad. 

22 

Registra el beneficio que otorgará al solicitante, genera, e imprime la Resolución de 

Créditos con las nuevas condiciones del crédito y remite al Asesor de 

Créditos/Asesor PYME. 

Medio de verificación: Resolución de Crédito aprobada. 

10 minutos 

Jefe de 

Agencia/Jefe 

Comercial de 

Sucursal 

0,17 
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N Actividades Tiempo Responsable Horas 

23 

Remite carpeta operativa y legal al Encargado Operativo Administrativo, adjuntando 

a la misma: 

a. La Resolución de Créditos aprobada 

b. La documentación original o copia legalizada de los documentos que respalden la 

garantía propuesta, personalidad o personería jurídica según corresponda. 

Seguidamente registra en el Cuaderno de Registro de Carpetas el número de 

solicitud, fecha y hora de entrega. Asimismo, según corresponda escanea toda la 

documentación técnica y legal de personalidad, personería y/o garantías y 

remite la misma al Encargado Operativo Administrativo solicitando la elaboración 

del contrato y detallando en el correo la documentación que envía y en qué calidad 

cursa en la carpeta legal (original, fotocopia, copia legalizada, duplicado o respaldo 

emitido de la Entidad Financiera que detalle los documentos que se encuentren en su 

poder en caso de compra de cartera). Si el Asesor se encuentra en el mismo PAF que 

el Abogado Regional entrega la carpeta legal de forma física. 

Continúa con el Procedimiento de Desembolso. 

Nota 1: Al momento de remitir la carpeta operativa, el Asesor de Créditos deberá 

cerciorarse que los informes confidenciales se encuentren actualizados. 

Nota 2: En caso de operaciones de Arrendamiento Financiero, paralelamente 

gestiona y define con el Proveedor: 

a. La fecha de compra del bien mueble productivo. 

b. La emisión de la factura (a nombre del BDP – S.A.M. con NIT 1020589022). 

c. El momento y las condiciones de entrega del bien mueble productivo y la entrega 

de la factura original. 

Medio de verificación: Cuaderno de Registro de Carpetas y correo electrónico. 

5 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,1 

  TOTAL     6,35 
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d) Etapa de desembolso 

N Actividades Tiempo Responsable Horas 

24 

Recibe la carpeta (operativa y legal) y verifica el registro del Asesor de 

Créditos/Asesor PYME en el Cuaderno de Registro de Carpetas. 

Medio de verificación: Cuaderno de Registro de Carpetas. 

1 día hábil 

Encargado 

Operativo 

Administrativo 

8 

25 

Revisa carpeta operativa y legal, de acuerdo al orden de llegada y según lo 

establecido en el Instructivo de Revisión de carpetas de créditos de primer piso para 

desembolso. 

Nota: En los casos en que el volumen de Carpetas para revisión diaria supere las 12 

operaciones de créditos, el plazo se podrá extender en función al volumen de 

carpetas para su revisión. El Jefe de Agencia/Jefe Comercial de Agencia podrá 

instruir la priorización de la revisión de alguna operación. 

Medio de verificación: Cuaderno de Registro de Carpetas. 

26 

Contacta al solicitante para la entrega de contrato y desembolso, solicitando se 

presente en la Agencia/Sucursal del BDP – S.A.M. con su documento de identidad 

original vigente. 

Nota 1: En caso de refinanciamientos, en la fecha en el que el cliente visita la 

Agencia/Sucursal emite la liquidación del crédito detallando el monto exacto de los 

intereses generados a la fecha de desembolso y solicita al cliente que realice la 

cancelación el mismo día del desembolso. 

Nota 2: Para una atención al cliente de calidad sigue los protocolos y criterios 

especificados en el Instructivo de Protocolos de Atención al Cliente. 

27 

Recibe el documento de identidad del solicitante (deudor y codeudor si 

corresponde), y verifica que: 

a. La vigencia del(los) Documento(s) de Identidad. En caso que el Documento de 

Identidad no se encuentre vigente, informa que debe regularizar previo a su 

desembolso 

b. Los Documentos de Identidad presentados coincidan con el Reporte de Identidad 

del SEGIP archivado en la carpeta. En caso de que el documento de identidad 

vigente no coincida procede a actualizar el reporte en el sistema SEGIP. 

Seguidamente explica lo descrito en el Formulario de Atención al Cliente, referente 

a la inexistencia de recargos u otro tipo de comisiones adicionales a la tasa de interés 

y 

recaba la firma del solicitante en el mismo. 

En caso de que el solicitante rechace firmar el formulario descrito en la actividad, 

comunica al Jefe de Agencia/Jefe Comercial de Sucursal para que se realicen las 

acciones que correspondan. 

Medio de verificación: Formulario de Atención al Cliente firmado. 

Nota: Para una atención al cliente de calidad sigue los protocolos y criterios 

especificados en el Instructivo de Protocolos de Atención al Cliente. 

Hasta 1 día 

hábil 

Encargado 

Operativo 

Administrativo 

8 

28 
Solicita que realice el Reconocimiento de Firmas en notaria 

y entrega el contrato. 
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N Actividades Tiempo Responsable Horas 

29 

Revisa los documentos entregados por el solicitante, bajo el siguiente detalle: 

a. Contrato y sus copias originales firmadas 

b. El Reconocimiento de Firmas. 

c. Registro del contrato en FUNDEMPRESA (en caso de Arrendamiento 

Financiero) 

Registra el detalle de documentación recibida en el Formulario de Contratos y 

Adendas. 

Nota 1: No se debe desembolsar las operaciones de crédito con recursos del 

FOCASE en tanto no se tenga el gravamen perfeccionado a favor de este patrimonio 

autónomo, o en caso que se opte por desembolsar la operación con excepción, no 

ejecutar la misma si el Formulario de Información Rápida no establece que el 

gravamen en trámite se encuentra a favor del FOCASE. 

Nota 2: En caso de garantías no convencionales remite el contrato firmado por el 

Cliente al Asesor de Créditos/Asesor PYME para su registro, respectiva autorización 

por el Jefe de Agencia/Jefe Comercial de Sucursal y emisión el Certificado 

de Registro de Garantía No Convencional. 

Medio de verificación: Formulario de Contratos y Adendas. 

Hasta 1 día 

hábil 

Encargado 

Operativo 

Administrativo 

8 

30 

Realiza el Desembolso, según Instructivo de Desembolso de Créditos de Primer 

Piso. 

Medio de verificación: Comprobante de Desembolso/Orden de Compra y Plan de 

Pagos firmados por el cliente. 

Hasta 1 día 

hábil 

Encargado 

Operativo 

Administrativo 

8 

31 

Devuelve la carpeta operativa al Asesor de Créditos/Asesor PYME, solicitando que 

verifique toda la documentación entregada. Posteriormente archiva la Carpeta Legal. 

Concluye el procedimiento. 

Medio de verificación: Cuaderno de Registro de Carpetas. 

Hasta 1 día 

hábil 

Encargado 

Operativo 

Administrativo 

  

  TOTAL     32 

  TOTAL HORAS     74,35 

  TOTAL DIAS HÁBILES     9,3 
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3. Solicitud de crédito hasta Bs. 140000.- 

a) Etapa solicitud 

 

N Actividades Tiempo Responsable Horas 

1 

Revisa los documentos presentados por el solicitante,  verificando que se cumpla 

con los requisitos y documentos que corresponda y registra el Formulario de Entrega 

de 

Documentos. 

Si: 

- La documentación cumple con todo lo requerido, continúa con la siguiente 

actividad. 

- La documentación no cumple con todo lo requerido, recibe los documentos e 

indica al solicitante sobre los documentos faltantes, retorna a la actividad 1. 

Nota: El tiempo de otorgación del crédito cuenta a partir de la presentación de toda 

la documentación requerida. 

Medio de verificación: Formulario de Entrega de Documentos en caso de Persona. 

15 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,25 

2 

Registra datos del solicitante en el Formulario de Solicitud y gestiona la firma del 

mismo. 

Si: 

- El solicitante es persona natural, continúa en la actividad 5. 

- El solicitante es persona jurídica, continúa con la siguiente actividad. 

Medio de verificación: Formulario de Solicitud. 

15 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,25 

3 

Solicita Informe Legal de Personalidad y/o Personería Jurídica, escaneando y 

remitiendo la documentación en digital al Abogado Regional (especificando el 

nombre del solicitante y el PAF en la que se originó la solicitud). 

Nota: Si el Asesor de créditos/Asesor PYME se encuentra en el mismo PAF que el 

Abogado Regional entrega la documentación de forma física. 

Medio de Verificación: Correo electrónico. 

30 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,5 

4 

Elabora Informe Legal de Personalidad y/o Personería Jurídica, de acuerdo a lo 

descrito en el Instructivo de Revisión Legal y Elaboración de Contratos. Continúa 

con la actividad 6. 

En caso de existir observaciones, solicita al Asesor de Créditos comunique al 

solicitante para que subsane las observaciones y remita nuevamente para su revisión. 

En caso de concluir que el solicitante no cuenta con la suficiente Personalidad o no 

es el representante legal, comunica al Asesor de Créditos/Asesor PYME para que 

proceda con el rechazo de la solicitud según lo establecido en el Instructivo de 

Rechazo de la Solicitud de Crédito. 

Medio de Verificación: Informe Legal de Personalidad y/o Personería Jurídica. 

1 día hábil 
Abogado  

Regional 
8 

5 

Solicita Seguro de Desgravamen en caso de personas naturales, de acuerdo a lo 

dispuesto en el Instructivo de Seguros para Créditos de Primer Piso. 

Nota 1: En esta instancia se podrá realizar la cotización del seguro contra todo riesgo 

cuando corresponda. 

Nota 2: La emisión del seguro de desgravamen podrá ser efectuado a partir de la 

fecha de solicitud hasta antes de la fecha de aprobación de la operación. 

Medio de verificación: Seguro de Desgravamen. 

20 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,33 
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N Actividades Tiempo Responsable Horas 

6 

Consulta los informes confidenciales de los participantes de la solicitud, de acuerdo 

a lo siguiente: 

Para personas naturales las consultas a realizar son: 

i. Servicio General de Identificación Personal – SEGIP 

j. Central de Información Crediticia – CIC (ASFI) 

k. Burós de Información (Infocred) 

l. Listas Especiales de Control (LEC) por número de Documento de Identidad y por 

Nombre de la persona. 

Para personas jurídicas las consultas a realizar son: 

g. Central de Información Crediticia – CIC (ASFI) 

h. Burós de Información (Infocred) 

i. Listas Especiales de Control (LEC), del(los) Accionista(s) con participación 

mayor o igual al 5%, y del (los) representante(s) legal(es) 

Nota 1: La consulta de los informes Confidenciales podrá ser efectuada a partir de la 

fecha de solicitud hasta la fecha de aprobación de la operación. 

Nota 2: En caso de que el solicitante natural o jurídico presente NIT, se deberá 

realizar las consultas del mismo en CIC, BI y LEC. 

Medio de Verificación: Informes Confidenciales. 

1 hora 
Asesor de 

Créditos 
1 

7 

Analiza los informes confidenciales de todos los participantes de la solicitud. 

Si: 

- Los participantes de la solicitud se encuentran registrados en las Listas Especiales 

de Control (LEC), procede según lo descrito en el procedimiento de Verificación de 

Personas que se encuentran en el Manual de Procedimientos de Gestión de Riesgos 

de Legitimización de Ganancias Ilícitas/Financiamiento del Terrorismo y/o Delitos 

Precedentes. 

- Los informes CIC y BI generados, muestran buen historial crediticio y los 

participantes de la solicitud no se encuentran registrados en las Listas Especiales de 

Control (LEC). Continúa en la siguiente actividad. 

- Existe un mal historial crediticio, considerando los criterios de elegibilidad, 

rechaza la solicitud de acuerdo a lo descrito en el Instructivo de Rechazo de la 

Solicitud de Crédito o cambio de garante cuando corresponda. 

Nota 1: Cuando los participantes de la solicitud presenten en su historial crediticio 

un estado diferente a vigente, debe verificarse que cumpla con los criterios de 

elegibilidad relativos a este tema. 

Nota 2: En caso que se identifique en los informes confidenciales en el número de 

Documento de Identidad presenta: Multiplicidad, Duplicidad o inconsistencia de 

datos 

en reportes SEGIP, se debe comunicar al Solicitante que realice el saneamiento de 

datos correspondientes ante las instancias establecidas por el SEGIP. 

30 

minutos 

Asesor de 

Créditos 
0,5 
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N Actividades Tiempo Responsable Horas 

8 

Consulta en el Servicio de Registro de Garantías No Convencionales si la garantía 

propuesta es No Convencional, procediendo a la impresión, firma y sello en señal 

de revisión.  

En caso de que el bien se encuentra registrado, informa al solicitante y gestiona 

para que presente otra garantía. Retorna a la actividad 8. 

Posteriormente continua el Procedimiento de Análisis y Evaluación. 

Nota 1: Si el cliente en el lapso de 10 días hábiles no presenta otras garantías, se 

desestima la solicitud y procede de acuerdo al Instructivo de Rechazo de la 

Solicitud de Crédito. 

Nota 2: Solo en caso de compra de cartera verifica que el bien se encuentre 

registrado a nombre de la entidad financiera donde mantiene su crédito. 

Nota 3: La consulta al Servicio de Registro de Garantías No Convencionales podrá 

ser efectuada a partir de la fecha de solicitud hasta la fecha de aprobación de la 

operación. 

Medio de Verificación: Reporte. 

30 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,5 

  TOTAL     11,33 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



40 

 

b) Etapa análisis y evaluación 

 

 

 

N Actividades Tiempo Responsable Horas 

9 

Verifica si la garantía propuesta requiere de Informe de Garantía por parte de la 

Gerencia Jurídica. 

Si: 

- La(s) garantía(s) propuesta(s) requiere(n) de Informe de Garantía antes de la visita 

in situ, continúa en la siguiente actividad. 

- La(s) garantía(s) propuesta(s) no requiere(n) de Informe de Garantía, continúa con 

la actividad 5. 

30 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,5 

10 

Solicita el Informe de Garantías al Abogado Regional, remitiendo en digital, toda la 

documentación correspondiente a la garantía propuesta. 

De forma paralela continúa con la actividad 5 (visita in situ) sin tener que esperar los 

resultados del Informe Legal. 

Nota 1: En caso de garantía real prendaria, la solicitud del informe legal deberá ser 

solicitada después de la visita in situ. 

Nota 2: Si el Asesor de créditos/Asesor PYME se encuentra en el mismo PAF que el 

Abogado Regional entrega la documentación de forma física. 

Medio de verificación: Correo electrónico. 

11 
Elabora Informe de Garantías, de acuerdo a lo descrito en el Instructivo de 

Elaboración de Informes Legales y Contratos. 

Medio de Verificación: Informe de Garantía. 

1 día hábil 
Abogado  

Regional 
8 

12 

Recibe el Informe de Garantías y verifica el contenido del mismo. 

En caso de que el(los) informe(s) presente(n) observaciones, gestiona la subsanación 

de las observaciones de forma paralela con el solicitante y retorna a la actividad 2 

En caso de que el informe concluya que el bien no puede ser considerado como 

garantía, comunica y solicita al solicitante presentar otra garantía y retorna a la 

actividad 2. 

Nota 1: Cuando el cliente no tenga la posibilidad de subsanar observaciones o 

presentar una nueva garantía, se debe rechazar la solicitud de acuerdo al Instructivo 

de Rechazo de la Solicitud de Crédito. 

Nota 2: En caso de garantías hipotecarias, el Asesor de Créditos/Asesor PYME debe 

comunicar al solicitante que debe realizar el avalúo de garantías, con un Perito 

Valuador autorizado por el BDP – S.A.M. 

Medio de verificación: Correo electrónico 

30 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,5 

13 

Realiza la visita in situ a la unidad familiar y económica de los participantes, 

verificando la estabilidad domiciliaria y realizando el levantamiento de información 

sobre la actividad económica. 

Nota 1: La tarea incluye el registro de los datos de georreferencia y toma de 

fotografías (mínimamente 3) que posteriormente deberán ser archivadas en la 

carpeta operativa. 

Nota 2: En caso de créditos FOCASE se realizará la visita y fotos de la unidad 

económica cuando corresponda. 

Medio de verificación: Fotografías de la unidad familiar y económica. 

0,5 Días 

área urbana 

1 día hábil 

área rural 

Asesor de 

Créditos 
8 
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N Actividades Tiempo Responsable Horas 

14 

Registra el Formulario de Evaluación para Microcrédito o PyME y Gran Empresa, 

según corresponda, analizando la coherencia de la información obtenida en la visita 

in situ y los documentos presentados por el solicitante. 

Si: 

- La evaluación cumple con relación Patrimonio/Deuda de 1 a 1 y el porcentaje 

máximo de capacidad de pago, continúa en la siguiente tarea. 

- La evaluación no cumple con relación Patrimonio/Deuda de 1 a 1 y el porcentaje 

máximo de capacidad de pago, rechaza la solicitud y continúa con el Instructivo de 

Rechazo de la Solicitud de Crédito. 

Nota 1: La herramienta de evaluación de Microcrédito y crédito PyME y Gran 

Empresa, servirá también para evaluar solicitudes de Arrendamiento Financiero, 

FOCASE, Líneas de Crédito, Créditos Paralelos, Compra de Cartera, 

refinanciamientos y Reprogramaciones. 

Nota 2: Una vez verificado la capacidad del pago del solicitante, se podrá solicitar la 

consulta del reporte CPOP al Jefe de Agencia/Jefe Comercial de Sucursal antes de 

registrar el estado propuesto en sistema. 

Medio de verificación: Formulario de Evaluación para Microcrédito o PyME y Gran 

Empresa. 

0,5 días 
Asesor de 

Créditos 
4 

15 

Verifica el cumplimiento normativo de la operación de acuerdo a lo establecido en 

el Reglamento de Créditos de Primer Piso. 

Si: 

- La propuesta no vulnera la normativa de créditos o cuenta con excepciones 

autorizadas, continua con la siguiente actividad. 

- La propuesta vulnera alguna o varias normas establecidas que no pueden ser 

regularizadas y/o excepcionadas, rechaza la solicitud y continúa con el Instructivo 

de 

Rechazo de la Solicitud de Crédito. 

30 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,5 

16 
Registra la operación en el sistema. 

1 hora 
Asesor de 

Créditos 
1 

17 
Genera Resolución de Créditos en el sistema. 

Medio de verificación: Resolución de Créditos. 
10 minutos 

Asesor de 

Créditos 
0,17 

18 

Arma las carpetas operativa y legal, según lo dispuesto en el Formulario de Check 

List y propone la operación para su aprobación en el sistema. Continúa con el 

Procedimiento de Aprobación de acuerdo al monto solicitado. 

Medio de verificación: Carpeta operativa y legal. 

Hasta 1 día 

 hábil 

Asesor de 

Créditos 
8 

  TOTAL     30,67 
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c) Etapa aprobación 

N Actividades Tiempo Responsable Horas 

19 
Entrega las carpetas de crédito (operativa y legal) al Jefe de Agencia/Jefe Comercial 

de Sucursal para su aprobación o su respectiva remisión al Nivel de Aprobación. 

Medio de verificación: Carpeta operativa y legal. 

5 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,08 

20 

Evalúa y analiza el riesgo crediticio, verificando y validando: 

a. La coherencia de la información y documentación recibida, además de verificar la 

existencia del Informe Legal (cuando corresponde). 

b. El cumplimiento de los criterios de elegibilidad del cliente, documentación 

mínima requerida, firmas en los documentos que corresponda, estabilidad 

domiciliaria, capacidad de pago y estructuración de garantías de la propuesta de 

crédito. 

c. El monto acumulado por tipo de operación y garantía en función a los niveles de 

aprobación y rangos. 

d. La existencia de la empresa ofertante y el precio del bien ofertado del Respaldo 

del plan de inversión (proforma). 

Si: 

- Por el monto la operación es de su autonomía, continúa en la actividad 5. 

- Por el monto la operación no es de su autonomía, continúa en la siguiente 

actividad. 

En caso de existir observaciones y/o no estar de acuerdo con las condiciones 

planteadas, solicita al Asesor de Créditos/Asesor PYME realizar los ajustes que 

corresponda, y retorna a la tarea 1. 

En caso de rechazo debe registrar en sistema los motivos del rechazo e imprime la 

Resolución de Créditos. Asimismo, instruye al Asesor de Créditos/Asesor PYME, 

informar de manera escrita el motivo de rechazo de su solicitud conforme a lo 

descrito en el Instructivo de Rechazo de la Solicitud de Crédito. 

Nota: Si la operación propuesta presenta Garantías No Convencionales 

(Documentos de Propiedad en Custodia de Bienes Inmuebles y Predios Rurales, 

Activos No Sujetos a Registro y Semoviente) debe revisar la documentación que 

respalde su uso. 

Medio de verificación: Correo electrónico. 

0,75 días 

Jefe de 

Agencia/Jefe 

Comercial de 

Sucursal 

6 

21 

Registra su verificación en sistema, y remite la carpeta operativa y legal escaneada 

al Gerente de Sucursal/Jefe de Microcréditos/Jefe de PYMES. Continúa con la 

siguiente 

actividad. 

Medio de verificación: Correo electrónico. 
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çN Actividades Tiempo Responsable Horas 

22 

Evalúa y analiza el riesgo crediticio, verificando y validando: 

a. La coherencia de la información y documentación recibida, además de verificar la 

existencia del Informe Legal (cuando corresponde). 

b. El cumplimiento de los criterios de elegibilidad del cliente, documentación 

mínima requerida, firmas en los documentos que corresponda, estabilidad 

domiciliaria, capacidad de pago y estructuración de garantías de la propuesta de 

crédito. 

c. El monto acumulado por tipo de operación y garantía en función a los niveles de 

aprobación y rangos. En caso de existir observaciones y/o no estar de acuerdo con 

las condiciones planteadas, solicita al Asesor de Créditos/Asesor PYME realizar los 

ajustes que corresponda. 

En caso de rechazo debe registrar en sistema los motivos del rechazo e imprime la 

Resolución de Créditos. Asimismo, instruye al Asesor de Créditos/Asesor PYME, 

informar de manera escrita el motivo de rechazo de su solicitud conforme a lo 

descrito en el Instructivo de Rechazo de la Solicitud de Crédito. 

Medio de verificación: Correo electrónico. 

0,75 días 

Jefe de 

Agencia/Jefe 

Comercial de 

Sucursal 

6 

23 

Aprueba la operación en el sistema, y verifica si el solicitante es CPOP. 

Si: 

- No es CPOP, genera e imprime la resolución de crédito y remite al Asesor de 

Créditos/Asesor PYME. continua en la actividad 7. 

- Es CPOP, continua en la siguiente actividad. 

10 minutos 
Nivel de 

Aprobación 
0,17 

24 

Registra el beneficio que otorgará al solicitante, genera, e imprime la Resolución de 

Créditos con las nuevas condiciones del crédito y remite al Asesor de 

Créditos/Asesor PYME. 

Medio de verificación: Correo electrónico que adjunte la 

Resolución de Crédito aprobada. 

10 minutos 
Nivel de 

Aprobación 
0,17 

25 

Remite carpeta operativa y legal al Encargado Operativo Administrativo, adjuntando 

a la misma: 

a. La Resolución de Créditos aprobada 

b. La documentación original o copia legalizada de los documentos que respalden la 

garantía propuesta, personalidad o personería jurídica según corresponda. 

Seguidamente registra en el Cuaderno de Registro de Carpetas el número de 

solicitud, fecha y hora de entrega. Asimismo, según corresponda escanea toda la 

documentación técnica y legal de personalidad, personería y/o garantías y 

remite al Encargado Operativo Administrativo solicitando la elaboración del 

contrato y detallando en el correo la documentación que envía y en qué calidad cursa 

en la carpeta legal (original, fotocopia, copia legalizada, duplicado o respaldo 

emitido de la Entidad Financiera que detalle los documentos que se encuentren en su 

poder en caso de compra de cartera). Si el Asesor se encuentra en el mismo PAF que 

el Abogado Regional entrega la carpeta legal de forma física. 

Continúa con el Procedimiento de Desembolso. 

Nota 1: Al momento de remitir la carpeta operativa, el Asesor de Créditos deberá 

cerciorarse que los informes confidenciales se encuentren actualizados. 

Nota 2: En caso de operaciones de Arrendamiento Financiero, paralelamente 

gestiona y define con el Proveedor: 

a. La fecha de compra del bien mueble productivo. 

b. La emisión de la factura (a nombre del BDP – S.A.M. con NIT 1020589022). 

c. El momento y las condiciones de entrega del bien mueble productivo y la entrega 

de la factura original. 

Medio de verificación: Cuaderno de Registro de Carpetas y correo electrónico. 

5 minutos 
Asesor de 

Créditos 
0,1 

  TOTAL     12,52 
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d) Etapa desembolso 

 

 

 

 

N Actividades Tiempo Responsable Horas 

26 
Recibe la carpeta (operativa y legal) y verifica el registro del Asesor de 

Créditos/Asesor PYME en el Cuaderno de Registro de Carpetas. 

Medio de verificación: Cuaderno de Registro de Carpetas. 

1 día hábil 

Encargado 

Operativo 

Administrativo 

8 

27 

Revisa carpeta operativa y legal, de acuerdo al orden de llegada y según lo 

establecido en el Instructivo de Revisión de carpetas de créditos de primer piso para 

desembolso. 

Nota: En los casos en que el volumen de Carpetas para revisión diaria supere las 12 

operaciones de créditos, el plazo se podrá extender en función al volumen de 

carpetas para su revisión. El Jefe de Agencia/Jefe Comercial de Agencia podrá 

instruir la priorización de la revisión de alguna operación. 

Medio de verificación: Cuaderno de Registro de Carpetas. 

28 

Contacta al solicitante para la entrega de contrato y desembolso, solicitando se 

presente en la Agencia/Sucursal del BDP – S.A.M. con su documento de identidad 

original vigente. 

Nota 1: En caso de refinanciamientos, en la fecha en el que el cliente visita la 

Agencia/Sucursal emite la liquidación del crédito detallando el monto exacto de los 

intereses generados a la fecha de desembolso y solicita al cliente que realice la 

cancelación el mismo día del desembolso. 

Nota 2: Para una atención al cliente de calidad sigue los protocolos y criterios 

especificados en el Instructivo de Protocolos de Atención al Cliente. 

29 

Recibe el documento de identidad del solicitante (deudor y codeudor si 

corresponde), y verifica que: 

c. La vigencia del(los) Documento(s) de Identidad. En caso que el Documento de 

Identidad no se encuentre vigente, informa que debe regularizar previo a su 

desembolso 

d. Los Documentos de Identidad presentados coincidan con el Reporte de Identidad 

del SEGIP archivado en la carpeta. En caso de que el documento de identidad 

vigente no coincida procede a actualizar el reporte en el sistema SEGIP. 

Seguidamente explica lo descrito en el Formulario de Atención al Cliente, referente 

a la inexistencia de recargos u otro tipo de comisiones adicionales a la tasa de interés 

y recaba la firma del solicitante en el mismo. 

En caso de que el solicitante rechace firmar el formulario descrito en la actividad, 

comunica al Jefe de Agencia/Jefe Comercial de Sucursal para que se realicen las 

acciones que correspondan. 

Medio de verificación: Formulario de Atención al Cliente firmado. 

Nota: Para una atención al cliente de calidad sigue los protocolos y criterios 

especificados en el Instructivo de Protocolos de Atención al Cliente. 

Hasta 1 día 

hábil 

Encargado 

Operativo 

Administrativo 

8 

30 Solicita que realice el Reconocimiento de Firmas y/o Protocolización del Contrato y 

perfeccionamiento de la garantía (según corresponda) en notaria. 
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N Actividades Tiempo Responsable Horas 

31 

Revisa los documentos entregados por el solicitante, bajo el siguiente detalle: 

a. Contrato y sus copias originales firmadas 

b. El Reconocimiento de Firmas y/o Protocolización del Contrato (Testimonio de 

Escritura Pública). 

c. Constancia del registro del gravamen (cuando corresponda) 

d. Registro del contrato en FUNDEMPRESA (en caso de Arrendamiento 

Financiero) 

Registra el detalle de documentación recibida en el Formulario 

de Contratos y Adendas.  

Nota 1: No se debe desembolsar las operaciones de crédito con recursos del 

FOCASE en tanto no se tenga el gravamen perfeccionado a favor de este patrimonio 

autónomo, o en caso que se opte por desembolsar la operación con excepción, no 

ejecutar la misma si el Formulario de Información Rápida no establece que el 

gravamen en trámite se encuentra a favor del FOCASE. 

Nota 2: En caso de garantías no convencionales remite el contrato firmado por el 

Cliente al Asesor de Créditos/Asesor PYME para su registro, respectiva autorización 

por el Jefe de Agencia/Jefe Comercial de Sucursal y emisión el Certificado de 

Registro de Garantía No Convencional. 

Medio de verificación: Formulario de Contratos y Adendas. 

Hasta 1 día 

hábil 

Encargado 

Operativo 

Administrativo 

8 

32 Solicita la revisión del gravamen a la Gerencia Jurídica para su posterior registro de 

acuerdo a lo establecido en el Instructivo de Verificación de Registro de Garantías. 

33 

Realiza el Desembolso, según Instructivo de Desembolso de Créditos de Primer 

Piso. 

Medio de verificación: Comprobante de Desembolso/Orden de Compra y Plan de 

Pagos firmados por el cliente. 

Hasta 1 día 

 hábil 

Encargado 

Operativo 

Administrativo 

8 

33 
Devuelve la carpeta operativa al Asesor de Créditos/Asesor PYME, solicitando que 

verifique toda la documentación entregada. Posteriormente archiva la Carpeta Legal. 

Concluye el procedimiento. 

Medio de verificación: Cuaderno de Registro de Carpetas. 

Hasta 1 día 

hábil 

Encargado 

Operativo 

Administrativo 

  

  TOTAL     32 

  TOTAL HORAS     86,52 

  TOTAL DIAS HÁBILES     10,815 
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2.2.6 Tiempos en los procedimientos de Microcréditos 

En todas las etapas de los distintos rangos de créditos a financiar se omitió el 

procedimiento de devolver la carpeta al asesor de crédito para su archivo, ya que éste requería 

hasta ocho horas más, que, sumadas a las ya establecidas, iban a desviar la medición final del 

análisis. 

Por tanto, agrupando los tiempos finales holgados de cada uno de los rangos de 

créditos se tiene: 

Cuadro 1.  

Tiempos en los procedimientos de Microcréditos 

Etapas 
Microcréditos 

hasta Bs 35000 

Microcréditos  

hasta Bs. 70000 

Microcréditos  

Hasta Bs. 

140000 

Solicitud 10,83 11,33 11,33 

Análisis y Evaluación 15,67 24,67 30,67 

Aprobación 6,58 6,35 12,52 

Desembolso 16 32 32 

Total en Horas 49,08 74,35 86,52 

Total días hábiles 6,1 9,3 10,8 

Fuente:  Elaboración propia    
 

 

22%

32%13%

33%

Gráfico 1. Microcréditos
hasta Bs 35000

Solicitud

Análisis y Evaluación

Aprobación

Desembolso

Fuente: Elaboración propia 
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De acuerdo al cuadro y los gráficos se puede apreciar que en los tres tipos de 

financiamiento la etapa del desembolso es la que requiere mayor tiempo, ello debido a que 

los encargados operativos realizan la labor de revisión normativa a las carpetas y el posterior 

desembolso, la otra etapa con mayor tiempo es la etapa del análisis y evaluación, porque en 

esta etapa el asesor de créditos visita las unidades productivas y la unidad familiar, arman la 

carpeta operativa y legal.  La etapa de aprobación es en menor medida porque es de acuerdo 

13%

35%

15%

37%

Gráfico 3. Microcréditos 
Hasta Bs. 140000

Solicitud

Análisis y Evaluación

Aprobación

Desembolso

15%

33%

9%

43%

Gráfico 2. Microcréditos 
hasta Bs. 70000

Solicitud

Análisis y Evaluación

Aprobación

Desembolso

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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a niveles de aprobación definidas para cada Jefe de Agencia, en la agencia de EL Alto el 

monto máximo a aprobar es de Bs. 70000, y montos hasta Bs. 350000 lo realiza el Gerente 

de Sucursal La Paz.  En la etapa de solicitud en los tres financiamientos se podría omitir los 

procedimientos de solicitud de informe legal y elaboración de informe para personas jurídicas 

que demora unas ocho horas y media, ya que es poco común que Microempresarios 

informales tengan una empresa legalmente constituida y un representante legal. 

Para efectos del estudio en el otorgamiento de Microcréditos en la Institución se 

analizarán créditos hasta Bs. 140000, ya que hasta ese monto de financiamiento las garantías 

pueden ser garantía quirografaria, garantía personal, o garantías no convencionales 

(semoviente, documentos de propiedad en custodia, y otros),  por encima de este monto la 

Entidad requiere otro tipo garantía más precisamente garantías reales como hipotecas de 

inmuebles, hipotecas de vehículos, y otros habilitados en el Banco de desarrollo Productivo.  

Además, las garantías por encima de Bs. 140000 en el caso de las hipotecas requieren de 

Informes de otras áreas como el área legal, peritos para avalúos, documentación de derechos 

reales, y otros, que necesitan de tiempo para su obtención y verificación, lo que demoraría 

aún más los microcréditos de la Institución, es por ello que a estos tipos de trámites se encarga 

el asesor Mype de la Institución. 

Analizar los tiempos del trámite ayudará en responder oportunamente las causas y 

posibles soluciones para mejorar el servicio al cliente, puesto que según el Artículo 74 del 

inciso b) de la ley Nº 393 de Servicios Financieros se establece que los consumidores 

financieros tienen derecho a Recibir servicios financieros en condiciones de calidad, cuantía, 

oportunidad y disponibilidad adecuadas a sus intereses económicos.  Se puede definir a la 

calidad como proporcionar de manera eficiente productos y servicios que cumplan o superen 
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las expectativas del cliente, también se puede decir que un producto o servicio es de calidad 

cuando presenta cero defectos y es entregado justo a tiempo.  En relación al artículo 74 de la 

ley 393, las instituciones financieras deben brindar sus servicios de crédito con calidad y 

estos deben ser oportunos en el tiempo para su respectiva inversión. 

2.2.7 Estándares de crédito y selección para su otorgamiento 

La selección para el otorgamiento de crédito consiste en la aplicación de 

técnicas con la finalidad de determinar qué clientes merecen recibir crédito. 

Este proceso implica evaluar la capacidad crediticia del cliente y compararla 

con los estándares de crédito de la compañía, es decir, los requisitos mínimos 

de esta para otorgar crédito a un cliente. 

a) Las 5’c del crédito. 

Una técnica de uso común para determinar si se otorga un crédito se 

denomina las cinco “C” del crédito, la cual conforma un marco de referencia 

para el análisis detallado del crédito. Debido al tiempo y los gastos implicados, 

este método de selección se usa en solicitudes de crédito de grandes montos 

de dinero. Las cinco C son: 17 

1. Características del solicitante(carácter): Se refiere al historial del 

solicitante para cumplir con obligaciones pasadas.  También hace 

referencia a la buena voluntad de cumplir con sus obligaciones financieras. 

 

17 Lawrence J. Gitman, Chad J. Zutter, “Principios de Administración Financiera”, 

Pearson/México, México, 2012, Pág. 558 
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2. Capacidad: La capacidad del solicitante para reembolsar el crédito 

solicitado, determinada por medio de un análisis de estados financieros 

centrado en los flujos de efectivo disponibles para enfrentar las 

obligaciones de deuda. 

3. Capital: La deuda del solicitante en relación con su capital patrimonial. 

4. Colateral: El monto de activos que el solicitante tiene disponible para 

garantizar el crédito. Cuanto mayor sea el monto de activos disponibles, 

mayor será la probabilidad de que una compañía recupere sus fondos si el 

solicitante no cumple con el pago. 

5. Condiciones: Esto es, las condiciones económicas existentes generales y 

específicas de la industria y cualquier condición peculiar en torno a una 

transacción específica. 

 Las 5’c del crédito son muy utilizadas por las entidades financieras al momento de 

realizar el análisis y evaluación de los créditos a otorgar, pero actualmente se hablan hasta 

de 8’c del crédito, sobre las cinco c se añade: 

6. Capacidad gerencial: El dominio del funcionamiento del negocio 

procesos y procedimientos claramente establecidos. 

7. Consignación (Destino del crédito):  Poder identificar y cuantificar el 

destino del crédito y de acuerdo a ello pueda garantizarse el retorno del 

crédito concedido. 

8. Cobertura:  Seguros que tiene el cliente o que se le puede exigir para 

compensar las posibles pérdidas por cuentas incobrables.  
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2.2.8 Tiempos de demora en el trámite de microcrédito-agencia el alto 

 Del reporte de atención de clientes y demoras de la gestión 2020 y del 

mes de febrero se pudo obtener el siguiente gráfico: 

CUADRO 1.  DEMORAS DE ATENCIÓN DE CRÉDITOS 
AGENCIA EL ALTO 

PROMEDIO DE DEMORA EN DIAS <=35000 Bs. 8,6 

PROMEDIO DE DEMORA EN DIAS <=70000 Bs. 12,4 

PROMEDIO DE DEMORA EN DIAS <=140000 Bs. 12,0 

 

Del total de los créditos atendidos en el mes de febrero el porcentaje por áreas es el 

siguiente: 

 

 

 

 

CUADRO 2   
AGENCIA EL ALTO 

CREDITOS AREA RURAL 52 44% 

CREDITOS AREA URBANA 66 56% 

TOTAL CREDITOS 118 100% 

26%

38%

36%

GRÁFICO 1.  DEMORA DE ATENCIÓN DE CRÉDITOS  
AGENCIA EL AL TO 

PROMEDIO DE DEMORA EN DIAS
<=35000 Bs.

PROMEDIO DE DEMORA EN DIAS
<=70000 Bs.

PROMEDIO DE DEMORA EN DIAS
<=140000 Bs.

Fuente: Elaboración propia
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Del total de créditos desembolsados para el área urbana se tiene los siguientes promedios de 

demoras: 

CUADRO 3.  AGENCIA EL ALTO CREDITOS AREA URBANA 

PROMEDIO DE DEMORA EN DIAS <=35000 Bs. 7 días 

PROMEDIO DE DEMORA EN DIAS <=70000 Bs. 10 días 

PROMEDIO DE DEMORA EN DIAS <=140000 Bs. 12 días 

 

 

7

10

12

GRÁFICO 3. AGENCIA EL ALTO CREDITOS AREA 
URBANA

PROMEDIO DE DEMORA EN
DIAS <=35000 Bs.

PROMEDIO DE DEMORA EN
DIAS <=70000 Bs.

PROMEDIO DE DEMORA EN
DIAS <=140000 Bs.

Fuente: Elaboración propia

44%
56%

GRAFICO 2.  PORCENTAJE DE CREDITOS 
AGENCIA EL ALTO

AGENCIA EL ALTO CREDITOS AREA RURAL CREDITOS AREA URBANA

Fuente: Elaboraciòn propia
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 Por consiguiente, los tramites demorados para el área rural son: 
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GRÁFICO 4. AGENCIA EL ALTO CREDITOS AREA 
RURAL

PROMEDIO DE DEMORA EN DIAS
<=35000 Bs.

PROMEDIO DE DEMORA EN DIAS
<=70000 Bs.

PROMEDIO DE DEMORA EN DIAS
<=140000 Bs.

Fuente: Elaboración propia

CUADRO 4.  AGENCIA EL ALTO CREDITOS AREA RURAL 

PROMEDIO DE DEMORA EN DIAS <=35000 Bs. 10 días 

PROMEDIO DE DEMORA EN DIAS <=70000 Bs. 15 días 

PROMEDIO DE DEMORA EN DIAS <=140000 Bs. 12 días  
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CAPITULO III:  MARCO PRÁCTICO 

 Para el marco práctico se propone obtener datos e información directamente de los 

involucrados en el proceso crediticio los Asesores de créditos de microcréditos del Banco de 

Desarrollo Productivo de la agencia de El Alto.  Los asesores son los que realizan desde la 

promoción de los créditos hasta la propuesta de aprobación de los créditos.  Por tanto, son 

ellos los que de primera fuente conocen las fortalezas y debilidades del proceso crediticio de 

la institución. 

3.1.  METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN. 

Se utilizará la metodología deductiva, ya nos ayudará a ir de los general a lo particular, 

a partir de casos generales se podrá llegar a conclusiones. 

Por lo tanto, gracias a este método se puede identificar que procedimientos demoran 

más en el proceso crediticio de la institución para una pronta otorgación del crédito. 

3.2.  TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN. 

Las técnicas empleadas son la encuesta, la observación, y las entrevistas con 

funcionarios de la institución.  Las fuentes de información primaria serán las encuestas a los 

funcionarios, y las fuentes de información secundaria bibliografías, comentarios y 

experiencia sobre el tema en cuestión. 

3.3.  POBLACIÓN DEL ESTUDIO. 

Para el Autor Jorge R. Valda el universo o población es el conjunto de objetos, 

personas e incluso datos que poseen alguna característica en común.  En tal sentido para la 
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presente investigación la población será el personal de microcréditos de la Agencia De El 

Alto del Banco de Desarrollo Productivo-SAM.  Los asesores de crédito son 14 funcionarios. 

3.4.   RESULTADO DEL ESTUDIO 

3.4.1 Análisis de las encuestas 

Se realizó la encuesta a los 14 funcionarios asesores de microcréditos de la 

Agencia El Alto del Banco de Desarrollo Productivo-SAM, con un total de 10 

preguntas, mostrando los siguientes resultados: 

 

 

 

 

 

 

  

La información obtenida muestra que el 79% de los encuestados asesores reconocen que los 

créditos otorgados a sus clientes no son rápidos, así mismo el 0% cree que siempre los 

créditos no son rápidos. 

 

 

 

0%

7%

79%

14%

Gráfico Nº 1
1. ¿Usted cree que el otorgamiento de microcréditos en 

El Banco de Desarrollo Productivo-SAM son rápidos?

Siempre

Frecuentemente

Pocas veces

Nunca

Fuente: Elaboración propia 
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Según los datos recabados los asesores de crédito en 57% si piensan siempre en reducir los 

tiempos de otorgación de créditos, y el 0% piensa que no debe reducirse, existe 

predisposición a mejorar los tiempos en otorgar los créditos. 

 

 

 

 

 

 

  

El 79% de los asesores encuestados cree que la retardación es por causas internas en su 

proceso crediticio, para la demora en créditos, y el 0% cree que nunca son por causas internas.  

57%
36%

7%

0%

Gráfico Nº 2
2. ¿El Banco de Desarrollo Productivo-SAM debe reducir 
sus tiempos en la otorgación de créditos a los clientes?

Siempre

Frecuentemente

Pocas veces

Nunca

Fuente: Elaboración propia 

14%

79%

7%
0%

Gráfico Nº 3
3. ¿Considera que la retardación en el otorgamiento de 

créditos es por causas internas en la Institución?

Siempre

Frecuentemente

Pocas veces

Nunca

Fuente: Elaboración propia 



57 

 

Los asesores reconocen que muy frecuentemente las demoras son por aspectos internos de la 

institución, entre ellos como el proceso crediticio, la renegociación de plazos, montos, 

garantías, así como visitas no coordinadas con el cliente, y otros. 

 

 

 

 

 

 

 

El 71% de los encuestados piensa que pocas veces el análisis y evaluación son lo que 

retarda el crédito, y el 29% cree que es frecuente el retardo por el análisis y evaluación.  Los 

asesores de crédito son los que realizan el análisis previo a la visita al cliente, donde realiza 

la evaluación y es ahí donde toma la decisión de otorgar el monto negociado, disminuir o 

aumentar el monto, ya que muchas veces el cliente pide asesoramiento sobre la inversión que 

realizara a los asesores. 

 

 

 

 

0%

29%

71%

0%

Gráfico Nº 4
4. ¿Usted cree el proceso del análisis y evaluación es el 

que retarda el desembolso del crédito?

Siempre

Frecuentemente

Pocas veces

Nunca

Fuente: Elaboración propia 
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Los asesores encuestados un 71% piensa que es frecuente que el retardo sea en el proceso 

de aprobación, y el 29% cree que es pocas veces, el nivel de aprobación varía de acuerdo al 

monto del crédito por tanto el asesor calcula los tiempos que demorara en la aprobación ya 

sea en agencia o en la Sucursal departamental. 

  

7%

64%

29%
0%

6. ¿Considera que el proceso de desembolso es el que 
retarda el otorgamiento del crédito?

Siempre

Frecuentemente

Pocas veces

Nunca

0%

71%

29%
0%

Gráfico Nº 5
5. ¿Considera que el proceso de aprobación es el que 

retarda el desembolso del crédito?

Siempre

Frecuentemente

Pocas veces

Nunca

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 
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El 64% de los asesores piensan que el proceso de desembolso es una causa frecuente para 

retardar el desembolso, un 29 % pocas veces, y 7% que siempre es la causa.  Mediante la 

observación se pudo constatar que el Encargado operativo debe revisar la carpeta operativa 

y legal y éste devuelve al asesor cuando tiene observaciones, lo que retrasa el desembolso. 

 

 

 

 

 

 

 

De los encuestados el 64% piensa que las condiciones del crédito son una causa 

determinante para la demora del trámite, el 29% piensa que es pocas veces, y el 7% siempre.  

Si bien las condiciones se mencionan en la solicitud una mala comunicación entre asesor y 

cliente puede derivar en cambios, que afectarían la demora del trámite, por ejemplo, si el 

crédito solicitado fue de un monto menor a Bs. 70000.- la aprobación era en agencia, pero si 

aumenta entonces la aprobación será en la Sucursal La Paz, demorando la aprobación, o si se 

cambia de garante por alguna razón se debe volver a visitar al otro garante, y de igual manera 

retardando el trámite. 

 

7%

64%

29%

0%

Gráfico Nº 7
7. ¿Usted cree que las condiciones del crédito como el 

monto, garantías, plazo, y otros son factores 
determinantes para que el desembolso se demore?

Siempre

Frecuentemente

Pocas veces

Nunca

Fuente: Elaboración propia 
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Los asesores encuestados es un 50% tiene poca predisposición a un control de los tiempos 

de los trámites, 29% piensa frecuentemente en el control, y 21% cree que nunca debe hacerse 

ese control.  El monitoreo de los trámites se realiza de forma manual y está a cargo del asesor, 

ya que es el quien transcribe las fechas de solicitud, evaluación, y presentación para su 

aprobación, sin embargo, se muestran reacios a que exista un sistema que realice este control 

de forma automática, porque se ha escuchado casos donde el cliente menciona que el tiempo 

del trámite no es el de los formularios llenados, sino que es mucho antes cuando dejo la 

documentación al asesor.   

0%
29%

50%

21%

Gráfico Nº 8
8. ¿Usted estaría a favor de un sistema o registro de los 
créditos, donde se monitoree los días que transcurre un 

crédito desde la solicitud hasta su desembolso?

Siempre

Frecuentemente

Pocas veces

Nunca

Fuente: Elaboración propia 
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Los asesores encuestados mencionan un 57% que su cliente logro una satisfacción con su 

crédito por el tiempo que demoró, un 29% piensa que pocas veces logran esa satisfacción, y 

14% que siempre logran la satisfacción del cliente.  Si bien el cliente al desembolsar su 

crédito está contento según los asesores esa felicidad seria mucho mayor si el desembolso 

hubiera sido con prontitud, sin hacer perder la oportunidad de negocio que el cliente destina 

para ese dinero, muchas veces solicitando a su proveedor le de mayor tiempo para el pago de 

sus materiales. 

14%

57%

29%
0%

Gráfico Nº 9
9. ¿Usted considera que los créditos desembolsados en 
el BDP –SAM, logran la satisfacción de los clientes con 

respecto al tiempo que espero?

Siempre

Frecuentemente

Pocas veces

Nunca

Fuente: Elaboración propia 
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Los Asesores encuestados mencionan que 57% nunca se desanimaron con su trámite ni 

optaron por otra institución, el 36% menciona que pocas veces los clientes abandonaron el 

trámite, y 7% con frecuencia abandona el trámite, y el 0% de clientes optan por otra 

institución.  Aquí podemos apreciar que los clientes del Banco de Desarrollo Productivo-

SAM son leales a la institución e incluso al asesor que lo atiende, ya que no abandonan 

fácilmente su trámite, aunque éste demore en ser desembolsado, puede ser al buen trato que 

recibió de parte del asesor, la tasa de interés, u otras causas del cliente. 

 

 

 

 

 

 

0%

7%

36%
57%

Gráfico Nº 10
10. ¿Alguna vez un cliente suyo se desanimó por esperar 

y se fue a otra institución por su préstamo?

Siempre

Frecuentemente

Pocas veces

Nunca

Fuente: Elaboración propia
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CAPITULO IV CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1.  CONCLUSIONES 

 En un mercado como el financiero donde la competitividad es cada vez mayor, las 

instituciones financieras deben reinventarse para estar a la vanguardia, en especial en el 

sector de las microfinanzas, donde la agilidad en el servicio demuestra una mayor calidad de 

atención para con los clientes.  Los microcréditos en las distintas instituciones financieras 

guardan cierta similitud especialmente en su tecnología crediticia, en las tasas de interés, en 

las garantías, los montos de crédito, etc.  El cliente al tener muchas opciones que ofrecen 

prácticamente el mismo servicio, es cuestión del asesor lograr convencer al cliente en iniciar 

el trámite del crédito.  Dependerá en gran magnitud la agilidad del asesor para medir los 

tiempos del trámite y no incurrir en la demora, para ello ofrecerá un monto acorde a la 

capacidad del cliente, una tasa de interés justa, negociaran las garantías, y demás condiciones.  

El cliente estará satisfecho con el servicio mientras el asesor cumpla con los plazos 

acordados, si se va retrasando no solo el cliente puede perder la oportunidad de negocio con 

su crédito, sino que la institución puede ser afectada en su imagen ya que el cliente puede no 

llevarse un grato recuerdo del trámite que realizó. 

 En el Banco de Desarrollo Productivo -SAM según los datos obtenidos los clientes 

son leales a la institución, y esperan sin abandonar el tramite hasta el día del desembolso, y 

rescatando uno de sus valores de la institución la excelencia, que manifiesta que los asesores 

dan un poco más de si un adicional que va más allá de lo contractual, para lograr la 

satisfacción de los clientes.  
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 En base a la normativa vigente del Banco de Desarrollo Productivo-SAM se analizó 

los tiempos establecidos para cada etapa del proceso crediticio, siendo la etapa del 

desembolso la que demanda más horas en los tres rangos de crédito, además coincide con lo 

expresado en las encuestas que mostraban al 64% de causa de retraso, y ello es debido a que 

los Encargados operativos realizan tanto la revisión como el desembolso del crédito en cuenta 

de ahorro, además se restó las 8 horas de devolución de carpetas para archivo.  La etapa de 

análisis y evaluación es la segunda causa en demora porque los clientes en el transcurso de 

la evaluación cambian condiciones, o adjuntan documentación a destiempo.  La siguiente 

etapa que consume horas es la solicitud, aunque puede evitarse el proceso de los informes 

legales ya que solo aplica para personas jurídicas y es pocos los casos, restando hasta 8 horas 

de la solicitud, y la etapa con menos horas empleadas según los cuadros del proceso crediticio 

es la aprobación.  Como factores externos a la demora identificamos los viajes a las visitas a 

provincia, las visitas a las garantes no coordinadas, cambio de garantías entre los principales.   

Así mismo al analizar la normativa de la institución se pudo evidenciar que existen 

rangos de crédito y que de acuerdo a ellos la demora en el trámite del crédito aumentara, los 

rangos de microcréditos se establecen principalmente por el monto del préstamo siendo así 

los créditos hasta Bs 35000.-, según normativa el tramite dura 6 días hábiles, hasta Bs 70000.- 

es de 9 días hábiles, y hasta Bs 140000.- es de 11 días hábiles.  El tramite aumenta en tiempo 

de acuerdo a los rangos mencionados por los motivos de garantía principalmente ya que los 

créditos hasta Bs 35000.- son con garantía quirografaria por lo que se evalúa solo al 

solicitante, mientras un crédito hasta Bs 70000.- tiene la opción de garantía quirografaria, 

personal, documentos en custodia, semoviente o prendaria de maquinaria, ello indica que el 

asesor además realiza la evaluación al garante, o requiere elaborar informes para la garantía 
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prendaria o documentos en custodia, ambos rangos son con aprobación en Agencia.  Los 

créditos hasta Bs 140000.-, requieren la evaluación de dos garantes personales o documentos 

en custodia y semoviente hasta Bs 100000.- o garantías reales de (prendarias de bienes 

muebles, hipotecaria de inmueble o vehículo), la aprobación para este monto de préstamo es 

un nivel superior al de la agencia, por lo tanto, aumenta el tiempo del trámite.   

Por lo expuesto se constata la existencia del problema ya que la normativa de la 

institución indica los tiempos máximos para los trámites de crédito, para créditos hasta Bs. 

35000.- un tiempo máximo de 6 días y el reporte emitido mostro 9 días hábiles redondeado, 

los créditos hasta Bs. 70000 un tiempo máximo de 9 días y el reporte muestra 12 días hábiles, 

los créditos hasta Bs. 140000.- un tiempo máximo de 11 días y el reporte muestra 12 días.  

En tal sentido en cada rango de crédito existen demoras de hasta 3 días en los trámites. 

4.2.  RECOMENDACIONES 

 La medición del tiempo de los trámites actualmente no coteja los tiempos del crédito, 

se recomendaría añadir al sistema del Banco la opción necesaria de crear el trámite desde la 

solicitud del crédito y no como se realiza actualmente donde se crea el trámite al momento 

de cargar la evaluación al sistema, ello ayudaría a verificar los tiempos reales que tarda un 

trámite. 

 Al tener un reporte más preciso de la demora de los trámites, se puede analizar los 

tiempos de las etapas del proceso, y a la vez el Jefe de agencia puede realizar los controles 

de los trámites de crédito de cada asesor, para reducir esos tiempos de retraso. 

 En agencia son 14 asesores de microcrédito y en promedio presentan alrededor de 8 

a 12 carpetas por mes, lo cual dificulta las revisiones a cargo del Jefe de Agencia, se 
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recomendaría crear un cargo de Supervisión de créditos para la revisión y aprobación de 

créditos por lo menos hasta los Bs. 35000.- para mejorar la productividad y los tiempos de 

demora. 

 Al realizar estas recomendaciones y si la institución añade aún más, los trámites serán 

más ágiles, todo por mejorar la calidad del servicio a los clientes, pero siempre los trámites 

estarán en las manos de cada asesor, y dependerá en gran magnitud las aptitudes y principios 

del funcionario para realizar su trabajo, cualidades que se manifestarán en buenas prácticas, 

una cartera sana, y clientes satisfechos que recomendarán a la institución como referente de 

calidad en el servicio. 
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ANEXOS 

CUESTIONARIO DIRIGIDO PARA ASESORES DE MICROCRÉDITOS 

Por favor lea con detenimiento las preguntas y marque solo una respuesta 

1. ¿Usted cree que el otorgamiento de microcréditos en El Banco de Desarrollo 

Productivo-SAM son rápidos? 

 Siempre  Frecuentemente    Pocas veces  Nunca 

 

2. ¿El Banco de Desarrollo Productivo-SAM debe reducir sus tiempos en la otorgación 

de créditos a los clientes? 

 Siempre  Frecuentemente    Pocas veces  Nunca 

 

3. ¿Considera que la retardación en el otorgamiento de créditos es por causas internas 

en la Institución? 

 Siempre  Frecuentemente    Pocas veces  Nunca 

 

4. ¿Usted cree el proceso del análisis y evaluación es el que retarda el desembolso del 

crédito? 

 Siempre  Frecuentemente    Pocas veces  Nunca 

 

5. ¿Considera que el proceso de aprobación es el que retarda el desembolso del 

crédito? 

 Siempre  Frecuentemente    Pocas veces  Nunca 

 

6. ¿Considera que el proceso de desembolso es el que retarda el desembolso del 

crédito? 

 Siempre  Frecuentemente    Pocas veces  Nunca 

 

7. ¿Usted cree que las condiciones del crédito como el monto, garantías, plazo, y otros 

son factores determinantes para que el desembolso se demore? 

 Siempre  Frecuentemente    Pocas veces  Nunca 

 

8. ¿Usted estaría a favor de un sistema o registro de los créditos, donde se monitoree 

los días que transcurre un crédito desde la solicitud hasta su desembolso? 

 Siempre  Frecuentemente    Pocas veces  Nunca 

 

9. ¿Usted considera que los créditos desembolsados en el BDP –SAM, logran la 

satisfacción de los clientes con respecto al tiempo que espero? 

 Siempre  Frecuentemente    Pocas veces  Nunca 

 

10. ¿Alguna vez un cliente suyo se desanimó por esperar y se fue a otra institución por 

su préstamo? 

 Siempre  Frecuentemente    Pocas veces  Nunca 
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